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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.GK) 
y Augusta íteal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á ,D. Manuel Qué- 
sada y García la construcción y explotación de un fe
rrocarril para el transporte de minerales de hierro que, 
partiendo de las minas de Morata, término municipal 
de Lorca, termine en la estación marítima de Cala de 
Lobo, término municipal de Mazárrón, provincia de 
Murcia.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho de ocupar los terrenos de 
dominio público y disfrutará de las demás ventajas que 
las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.® La concesión se sujetará al proyecto facul
tativo que se presente, previa aprobación del mismo 
por el Ministerio de Fomento, ateniéndose en todo para 
la construcción y explotación á las prescripciones de la 
legislación vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

. Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
nóvente y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

l i b e r t a  B a i e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presénte vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención directa ni indirecta del Estado, 
á D. Jerónimo Estades y Llabrés la construcción y ex
plotación de un ferrocarril económico que» partiendo 
de Palma, termine en Soller.

Art. 2.® Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica para los efectos de la expropia ción forzosa, y e 
concesionario tendrá derecho de ocupar los terrenos d< 
dominio público y disfrutará de las demás ventajas qm 
las leyes conceden y pueden conceder á los de §u olas/c

Art. 3.® La concesión se sujetará al proyecto facul- 
:ativo que se presente, previa la aprobación del mismo 
ior el Ministerio de Fomento, ateniéndose en un todo 
)ara la construcción y explotación á las prescripciones 
le la legislación vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

3-obernadores y demás Autoridades, así civiles como 
nilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
lad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
»r la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
íoventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su. menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente.

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de Ojos, en la de Archena á Rico- 
te, por las inmediaciones del puente de Blanca, al puen
te de Abarán.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá J 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA RUNA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  R o s e t a *

DON ALFONSO XIII, por la gracia d e Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reir.o;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado, y liós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo de La Roda 
(Albacete), y pasando por Casas de Benítez, Casas de 

i Guijarro, Tévar y Valdespinar, termine en el kilóme
tro 176 de la carretera de primer orden de Madrid á 
Castellón.

I Art. 2.® Para la aplicación de esta ley se tendrá er 
I cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem 
i bre de 1886.
I Por tanto:
I Mandamos á toáos los Tribunales, Justicias, Jefes 
S Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com 
j militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni 
1 dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecn 
I tar la presente ley en todas sus partes.
I Dado en Palacio á dlea de Mayo de mil ochocieriti

noventa y cinco.
I YO LA REINA REGENTE

I fíl Ministro, de Eomeñto',
A l b e r t o  B o s c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
institución R ey  de España, y en su nombre y durante 
u menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
abed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
o siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general decarre. 
eras del Estado una de tercer orden que:, partiendo de 
"amarzana de Tera (Zamora), termine en La Bañeza 
León), pasando por Santibáñezde Vidríales, San Este
jan y Castrocalbón.

Art. 2.® Se tendrá en cuenta para el cumplimiento 
le esta ley lo que preceptúa sobre c .bras públicas el 
Real decreto de 3 de Diciembre-de 18f 16.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales , Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades , así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualqi úer clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par :tes.

Dado en Palacio á diez-de May o de mil ochocientos 
noventa y cinco.

Y:@« LA. TtEINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  I to sc l* .

DON ALFONSO XIII, r la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Reg ente del Reino;

A todos los que la prese nte vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han d ecretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara comprendida entre las carre
teras del Estado, y entre las de tercer orden, la de Bur
gos á Bercedo.

Art. 2.® El Estado s»e encargará desde luego de la 
conservación de los t; rozos de la misma que hoy no 
corren á su cargo.

Por tanto:
Mandamos á todo s los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y den iás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiá sticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palar do á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Miníate) d& Fomento,

A l b e r t o  S lo s e l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del í  íeino;

A todos los que la presente vier en y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Ar ticulo 1.® Se incluye en el pí an general de carre- 
i teras del Estado, en la provincia de Santander, una de 
I tercer orden que, partiendo de Espinilla, en el Ayunta

miento de la Hermandad de Campos de Suso, y pasando 
por Abiada, Breña Vieja y Portillo de los Asnos, termi- 

J ne en Piedras Luengas en la Cruz de Cabezudo.
Art, 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser

vará lo prescrito sobre construcción de obras pública? 
en el Real decreto, de 3 de Diciembre de 1886.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna’ Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autorida' ag£ civiles como 
militares y eclesiásticas, de c ¿ai^ier clase y digni
dad, que guarden y hagan f ¿mrdar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas $Ug partes.

Dado en Palacio á diez. Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTÉ
' El Ministro de Fo mento,
A l b e r t o  Fiosc^i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rbt  de España, y en su nombre y durante 
s u  meo or edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han' decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en él plan general de carre
teras del Estado una que, pasando por la éstación de 
Teijeiro* en el ferrocarril de Palencia á la Coruña y por 
él pueblo de Sobrado, empalme por sus extremos opues
tos en los puntos más convenientes de las carreteras del 
Estado de la Coruña á Lugo y de Betanzos á Mellid.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del sitio denomina
do Pont de Guardiola, comprendido en el segundo tro
zo en construcción de la tercera sección de la carretera 
general de Solsona á Rivas, y pasando por San Julián 
de Sardañola, Yallsebre, Massanes, Saldes, Aspar y 
Gosol, limite de la provincia de Barcelona, termine en 
Seo de Urgel, provincia de Lérida.

Art. 2,° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito sobre construcción de obra,s 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
movanta y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o i e h .

DON A LFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constituciói i R ey de España, y  en su nombre y  durante 
su  menor ed ad la Reina  Regente del Reino;

A todos L *>s que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las * Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estfe io: - ,

A) Una de ten ?er orden que, partiendo del puerto 
de Gome, en la pi ’ovineia de la Coruña, y pasando por 
el lugar de Puente Ceso y el puente de Aliones, termi
ne en la de Santiago'á Camarinas.

B) Una de tercer orden que tiene el núm. 27 en las 
del plan de la provincia de la Coruña que, partiendo í 
de Malpica,'termine en' Bayo, pasando por Puente Ceso. 
ÜArt. 2.° , Para la ejecución de esta ley se cumplirán i 
las prescripciones que sobre obras públicas determina; 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
Bi Ministro de Fomento,

A l b e r t o  0 o s e h «

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la que desde la avenida derecha del 
puente del Pasaje, sohre la ría del Burgo, se dirige á 
empalmar en el Ayuntamiento de Abegondo con la de 
Herves al puerto de Fontán, pasando por la iglesia de 
San Pedro de Nos, en la provincia de la Coruña.

Art. 3.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
£1 Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y.la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sahed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la que tiene el núm. 5 en el de las pro
vinciales de la Coruña, en la parte comprendida desde 
dicha capital al puente de Pasaje, sobre la ría del Bur
go, á cuyo trozo se le darán las dimensiones de las ca
rreteras de primer orden.

Art. 2.° Promulgada que sea esta ley, la Diputación 
provincial de la Coruña hará entrega al Ministerio de 
Fomento del mencionado trozo de carretera.

Art. 3.° Al trozo de carretera del Estado compren
dido desde el puente de Pasaje al Burgo, en cuyo pun
to empalmará con la de Madrid á la Coruña, se le dará 
también el ancho y  dimensiones de las carreteras de 
primer orden.

Art. 4.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrán 
presentes las prescripciones que para la ejecución de 
obras públicas establece el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

i YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A 1 b e r t ®  ISoncIi.

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regento del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo único. Se aprueba definitivamente el pro

yecto de travesía de Prats de Llusanés, considerando el 
presupuesto de contrata de estas obras, importan
te 28.253 pesetas 67 céntimos, como adicional al de 
construcción del trozo 9.° de la carretera de Sabadell á 
Prats de Llusanés, en la provincia de Barcelona. ~ 

liado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Miniáíro de Fomento,

A l b e r t o  B o t c h .  ..

Vista la instancia de la Junta directiva de la Cáma
ra Agrícola de «La Sellera y pueblos comarcanos», en 
solicitud de que se reconozca oficialmente su consti
tución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen:

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con lo prevenido en los artícu
los 2.° y 3.® del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  II o *  c h .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886 y por el de 3 de Diciembre del mis
mo año, á propuesta del Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto de trazado entre 

el perfil 71 y la rambla salada de Mazarrón, según la 
segunda solución de las tres cuyo estudio se presenta, 
con tres saltos situados en los mismos puntos en que se 
propusieron en el proyecto de 30 de Enero de 1894, para 
enlazar el cauce del canal de derivación del río Guada- 
lantín con dicha rambla; con su presupuesto de ejecu
ción material que asciende á 673.143 pesetas 28 cénti
mos, produciendo un aumento sobre el general aproba
do de 31.595 pesetas 7 céntimos.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por el sistema de 
administración.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

i l b e r t o  ü o s e h t

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonio Verdegay y Al
mansa, Jefe de Administración de cuarta clase de la 
Dirección general de Administración civil de las islas 
Filipinas.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarvoya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general de Ad
ministración civil de las islas Filipinas á D. Vicente 
Martínez Carvajal, que con igual categoría y clase 
servía en la Sección central de gobierno de la isla de 
Cuba, y es electo para la de Jefe de Administración de 
tercera clase, Contador de fondos locales de la expresa
da Dirección.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano j  VIKarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Contador de fondos locales 
de la Dirección general de Administración civil de las 
islas Filipinas, á D. Juan Morales y Morales, cesante de 
igual categoría y clase de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Waméa Ca&teMms&o j  WiManoja.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi

nisterio por las Juntas de gobierno de los Colegios de 
Abogados y Procuradores de Barcelona, solicitando se 
baga extensiva á aquella capital la Real orden de 24 de 
Enero último, que dictó reglas para la presentación en 
Madrid de cédulas personales y recibos de la contribu
ción industrial por los individuos de sus Colegios, á fin 
de acreditar bailarse en aptitud legal para ejercer sus 
respectivas profesiones:

Visto el expediente con tal motivo instruido, y de 
acuerdo con lo informado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Barcelona;

S. M. la Reina  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
que se bagan extensivas y de aplicación práctica en 
dicha capital las disposiciones contenidas en la citada 
Real orden de 24 de Enero del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1895.

ROMERO

Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior se dice á este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del corriente; 
S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 46 créditos 'nú
meros 1.388 á 1.400, 1.402 á 1.404, 1.406 á 1.430, 401, 
994 y 1.311, de la relación 3.* adicional á la núm. 51 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería de Ñipóles después de 
hecha la siguiente rectificación, ocasionada por un 
error padecido en el cómputo de intereses: número 
1.414, capital 12 pesos; intereses, 1‘80; total, 13‘80; 35 
por 100, 4*83; cuyos 44 créditos, con la mencionada 
rectificación, ascienden á 5.100‘41 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 1.104*96 por los intere
ses devengados; en junto á 6.205*37, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 en me
tálico, ó sea 2.171 pesos 71 centavos, con arreglo á

lo dispuesto en el arí. 14 de la ley de 18 de Jasdo 
de 1890 y Real decreto d« 30 de Julio de 189?.

IÍ& Real orden lo digo á V. E, para los efectos co» 
rresposolientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 23 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, ua ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés-? ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiérsdole fue con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de-Ultramar los 2.171 pesos 71 centavos 
que necesita para el pago de los créditos deqae se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efecto», debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por loa 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para qrae la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1895.

AZCAflRASA
Señor....

RELACIÓN QUE SE CITA

Húmero 

de orden.

importe

del capital rectiñiado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —
Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAXi

Pesos.

LIQUIDO 
i  percibir el 35 por 100 

del capital *  intereses.

Pesos.

1.383 Cayo Alvarez García....................... ......................••........ . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
1.389 Francisco Almendral T iyas ................................... . 120 32*40 153*40 53*34
1 390 Antonio Burgos Fresneda. . . . . . . . . . . ... ........... • • ............................... 168 44*36 213*36 74*67
1.391 Luis Vázquez Rodríguez ................... .......................... 48 12*96 6095 21*33
1.392 Ramón Bsrnnl Gargallo............................. ................................. . 168 168 58*80
1.393 Silvestre Vázquez Salguero...................... .............. ............................ 168 45*35 213*36 74*67
1.394 Santiago Villagrán Martín................................................................ 168 45*36 213*36 74*67
1.395 Benito Cárdeno Huguera.............. ....................................................... 168 45*36 213*36 74*67
1.396 Jenaro Castillo Valla............................................................................. 140‘64 35*16 175*80 61*53
1.397 José Corpas Rodríguez.................... .............. .. • ................................. 24 6*48 30*48 10*66
1.398 Nicaaio Castaño Díaz............................................... ............................. 63‘46 17*13 80*59 28*20
1.399 Francisco Díaz Martín. • • • • . . • • . . . . • ................................................... 163 35*28 203!28 ■71*14
1.400 24 6*48 30*48 10*66
1.401 Julián Díaz Rodríguez............... .... ..................... . . . . . . ....... 96*09 96*09 33*63
1.402 D. Félix Flores Rivera. ............ .................... . . . ................................. 48‘58 8*74 57*32 20*06
1.403 Jacobo Fletas Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . 146*91 '■ > 146*91 51*41
1.404 Manuel Fernández González.............................................................. ... 144 144 50*40
1.405 Victoriano García Romero. ...................................... 168 45*36 213*36 74*67
1.406 139*26 47*60 176*86 61*90
1.407 Ramón Jimeno M o y a . . » . . . . . . . . . . . * . . . . . 168 38*36 213*36 74*67
1.408 Juan iglesias Murillo.............................................. .............. . 97*92 11*75 109*67 38*38
1.409 Manuel López Quiroga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i*. 36 9-72 45*72 16
1.410 José MartinBéjar....... ................................................................... 96 25*92 121*92 42*87
1.411 168 31*92 199*92 69*97
1.412 168 168 58*80
1.413 Marcelino Maestre Centeno... . . . . • . . . . . •  • • ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 45*26 213*36 74*67
1.414 Hilario Hevia Fernández............. . . . . ......... .................. . . . . . . . . . . . . 12 3*24 15*24 5*33
1.415 44*94 12*13 57*07 19*97
1.416 Manuel Prieto del Castillo.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . 108 29*16 137*16 48
1.417 Severiano Pérez Á gut. . .  A •. •• . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• • ...• • • 96 25*92 121*92 42*67
1.418 12 3*24 15*24 5*33
1.419 Domingo del Rio Pedreira................................................................... 24 6*48 30‘48 10*66
1.420 493*57 133*26 €26*83 319*39
1.421 Manuel Reijas H erbos................. ........................ ........... .................. 168 38*64 206*64 72*32
1.422 D* Manuel Rcguat Pérez «:.... 196*09 52*94 249*03 87*16
1.423 Antonio Saburqueiro B e l l o * . . . . . ••••••••••• 13*14 3*54 16*68 6*83
1.424 Demetrio Sánchez González.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • • • • • • • • • • • 80*93 21*85 102*78 35*97
1.425 Diego Silva Cabo»...«•»»,*.». * . . . . .  • » . . . . . . . . . .  • • ..»•  * 139*20 37*58 176*78 61*87
1.426 Juan Soriano Serrano...*. 123*24 7*39 130*63 45*72
1.427 29*52 7*97 37*49 13*i2
1.428 168 40*32 208*32 72*91
1.429 24 6*48 30*48 10*66
1.430 73*65 19*88 93*53 32*73

401 41*36 11*16 52*52 18*38
994 Manuel Rióla Caudales..« « . . . . . . .  • . . . . .  • • •  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • 168 30*24 198*24 69*38

1.311 Andrés Maquedano Pino.. . . . . . . . .  • . . . . . . . . 108 25*92 133*92 46*57

Total .............................................. 5.364*50 1.151*76 6.516‘26 2.280*51 .

Madrid 16 de Abril de 1895.=Azcárbaga.

M ISTERIO  BE FOMENTO

REAL ORDEN I
Ilmo. Sr.: Las reformas que el Real decreto de 16 de j 

Septiembre de 1894 introdujo en la segunda enseñan- j 
za aumentaron considerablemente el número de asig-j 
naturas que los alumnos han de estudiar en este perío- j j  
do, y en igual proporción el de exámenes que en lasj 
épocas ordinaria y extraordinaria deben verificarse en i¡ 
los Institutos; pero el Real decreto de 30 de Noviembre?, 
del mismo año sobre adaptación de los estudios de se-) 
gunda enseñanza redujo notablemente el número de . 
enseñanzas prescritas en el de 16 de Septiembre, y poif, 
tanto el de exámenes á que han de someterse lo#; 
alumnos. j*

En su vista, y  considerando que por lo avanzad#

freí curso no es posible organizaría segunda enseñanza 
en armonía con lo que exigen las necesidades presentes 
y la tradición de nuestras Escuelas, porque toda dispo
sición que en tales circunstancias se tomara, por me
ditados y rectos que fueran los propósitos en que se 
inspirase, había de resultar perturbadora:

Considerando que si bien por el Real decretode 30 
de Noviembre último quedó bastante reducido el nú
mero de asignaturas que pasra la segunda enseñanza 1 
establecía el de 16 de Septiembre anterior, sin embar- j 
go, el número de exámenes que habrán de celebrarse 
en los Institutos durante los meses de Junio y Septiem
bre del corriente año ha de exceder en algo al de los 
que en años anteriores se celebraban:

Considerando que, á pesar de todo, los exámenes en 
los estudios de segunda enseñanza no han de ofrecer 
en el curso aetral grandes dificultades, y que si algu

nas ocurren será tan sólo en aquellos Institutos que al
canzan matricula más numerosa:

Considerando que dado el espíritu de imparcialidad 
y justicia con que en su celo por la enseñaaza procede 
el Profesorado en todos sus actoy, no hay inconvenien
te alguno en coacede? á los Cla ustros y á los Directores 
de los Institutos cierta liberta d en esta materia hasta 
que definitivamente se reorganice la segunda ense
ñanza;

S. M. el R e y  (Q, D. Q4, y en su nombre la B s i n a  

Regente del Reino, oído el parecer del Consejo de Ins
trucción pública, ha terfido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. En los meses de Junio y Septiembre del 
corriente año se verificarán los exámenes de segunda 
enseñanza, en coníbrmidad con la establecido por las 
disposiciones vigentes; pero podrán prolongarse hasta 

, el día 10 de Julio los exámenes ordinarios en aquellos.
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Institutos donde eLgran número de alumnoe rcatricula- 
■dos hiciere necesaria esta medida.

Segundo. Durante la época de los exámenes ordi- 
aiarios, y en la de los extraordinarios de Septiembre, 
los Directores de los Institutos podrán, sin la autoriza- 
«ión del Rector del distrito universitario, formar los 
Tribunales de examen como crean conveniente é las

necesidades del momento, y procurando siempre que 
forme parte de ellos el Catedrático de la asignatura 
objeto del examen.

Tercero. Queda derogada la instrucción 24 de la 
circular expedida por la Dirección general de Instruc
ción pública con fecha 1.° de Enero de 1895 y publicada 
en la G a c e t a  de 5 de Enero del mismo año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1895.

ALBERTO BOSCH 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P u b l i c a
¿Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las lepes desamortizadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las PROVINCIAS CORPORACIONES

iüECf pCUBM

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

i Número
1 délas, PROVINCIAS 
I inscripciones. CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

10.721 Albacete..

Tercera época.—Subasta núm. 77. 
80 por 100 de Propios. 

. . . . . . . .  Alcadora............................ . 171*80

I 16.808 Ciudad Real........
S 9 Idem .................
i 10 Id em ...............
S 11 Idem ................
| 12 Idem ................
i 13 Idem ................

• Bdlaños............................................. « . . .
• Agudo........................ ........................ .
• Campo de Criptana..................................
• Gran á tu! a.............. .................
• Fernán Caballero..................... .............
• Almagro. . ........................ . • •

902*27v 
6.927 

22991 
2.139 97 

16 844*87 
6,199*16 

47 16 
10.243*32

22 T dem • • • • • 1.36406 14 Idem............. «... . Manzanares.....................
23 Alicante. •............. Eida.......................................................... 851‘74 15 Córdoba.,. . . . . . . • Foenteovejuna...............................••••••
24 Idem........ 67*37 16 Idem................... . Cabra............................... ............ . 2 347*18 

74T8-25 Almería.. •10.41738 17 Idem................... . Torrecampo. ........................ •••••........ .
654*69 18 Idem......... . • Santa Eufemia. 19047*87 

1.242 65 
11006

27 Idem....... 5.532 90 1 19 Idem.••»••..<•• •• Obt jo ....................... .................
28 Idem.. • •. 6.230 08 ¡ 20 Idem.. . . . . . . . . . . • ..................... ...........................
29 ídem *,... 64 68 

2.597*14
| 21 Idem..................* , La Rambla......................................•••••• 74*11

33737
1/5*32

30 Avila.. . . . 22 Idem.. . . . . . . . . . . . Olmedinilla
81 Idem .-... 3.340 54 23 Idem....... . • Villaviciosa... ••••••
82 Idem...... 40*43 24 Idem....... . • La Carlota................. ................... ......... 2021*22 

1.478*53 
45*55 

134*07 
67'37 
4851 
37 33 
23 85 

270 57 
287*01 

4*68 
1.450*43 

747*72 
773 86 

1.163 55 
90*95 

967*90 
80 85 

475 79 
101 06 

3.370 05 
364 38 
84 89 
4326 

791*04 
471*62 

1.212 73 
2.508*81 

404*88 
644*90 
78194 

28-714*84 
1.92 P51 
2.179 08 

678 73 
337*01 
543 38 
73*10 

48.590*19 
3.369 38 
1.84366 
2,240 34 

602*40 
2.500*25 
4.234 33 
437271 
1.328*62 
1.833*08 

994*44 
741*12 

3489*98 
5.38993

451*41 
5.389 93 

303*18 
54*57

33 Idem.. . . . 67*50 | 25 Coruña. . . . . . . . . . . Mellid........................................................
31 Idem.......
35 Idem .....

585*21
18932

26 Id e m .... . . . . . .* .,
27 Cuenca..... . . . . .

. Huerta Obispalía......................................
• Fuentes Masas

36 Idem........ 211*94 28 Idem . Villar del Horno.
37 Idem........ 757*96 29 Idem......... . » Cañaveradas..
38 Idem ...... 184*89 1 30 Idem ............. . , Pozuelo.....................................

552*69 31 Idem.. . . . . . . . . . . . A lia anilla...............
40 Badajoz.... 15.628*05 32 Idem........... la Torre*. ..............................
41 Idem ...... 11.919 83 33 Idem.....................» Valvcrde A r r i b a . , c,
42 Idem........ 25.352*92 34 Idem................. . , Vellitca................. ...............................
43 Idem ...••« 248*61 35 Idem....... . , HuÉlves..-..................... ...................
44 Idem.........
45 Idem ......
46 Idem.........

302*42
1.010*61
5.700*11

36 Id e m ...... ..........
37 Idem......... .
38 Idem.. . . . . . . . . . . .

, Alcázar dtl Rey . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Cuenca. .............................................. •. •
» Motilla. .............................

47 Idem........ 12.804*18 39 Idem............ , Veldecañas* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
48 Idem ......
49 Idem. . . . . .

830*72
202*80

40 Idem........ .
41 Granada. •«••••••«

► Puebla del Salvador,........................ .. •.
, Baza • . . . . .

50 Idem ...... 17.753*34 42 Idem........ •••• ., , Lareles. •••.•••••••••
51 Idem......... 1.156'41 43 Idem.......... . Chauehina . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
62 Idem.........
53 Idem.........
54 Id em ......

8 300*49 
24.997*32

44 Guadalaj&ra¿*.......
45 Id em ...........
46 Idem.............. .

Guadalajara (Pozo de)...............................
Fuentelaencina..........................................
Corduente.,

55 Idem.........
56 Idem.........

pueblo» que forman el Condado de Me* 
dtdlín............. . . ..................... ............. 680*68

24.903*47
30*97

47 Idem................
! 48 Idem ...............
r 49 Idem....... .

50 Idem. . . . . . . . . . . . .

Paralaos........ ......................................
Milmarco»............................... . ..............
San Andrés del Rey.... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paj ares. .

57 Idem.........
58 Idem..........

2.156*38 
7.568 30 ;

51 Id e m .. . . . . . . .......
i 52 Idem....................

Archilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Junte . .. . . . . . . . . .  . . .»

59 Idem.......... 50 53 53 Idem. ••».•••». •»• El Botillo . . .  . . . . . .  . . .  .
60 Idem.. . . . . .
61 Idem....... .

606‘37 
980 68

54 Id em *....... . . . . .
55 I d e m . .

Campillo de Ranas........... ........... .
AlTnonfii»id d» Zorita. . . . .  . . . .

62 Baleares.. . 50*43 L 56 Idem.. . . . . . .  . . . . Mazuaoosi . . .  . . . . . .  . .  .. ..
63 Idem......... .. . . . . . .  B uñólas.......... ......... ........................... 28*23 í 57 Idem. Almoguere...#........... .,•••.«.• •••••
64 Barcelona... 106 34 | 58 Idem. (tIIX^IsÍATJL á . . . .. . . . . .  . . . .
65 Idem ....... 619 84 I 59 Idem
66 Id em ....... 107 06 1 60 Guipúzcoa.•• • . . .
67 Burgo»...... . 0*91 f 61 Id e m ........ ••••

. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ..
San Sebastián.,. . . . . .  . .

68 Idem ....*.. 597 57 1 62 Haelva....... . . . Hinojos
San Bartolomé de la Torre......................
Gibr&lfión . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  .

69 Idem..........
70 Id em .......

176*13
5.845*76

63 Idem ........... .
64 I d e m .. . . . . . . . . . . .

71 Idem..........
72 Id em .......
73 Id em .......
74 Id em .......
75 Id em .......
76 Id em .......
77 Id em .......
78 Idem'.. . . . . .
79 Id em .......

. . . . . .  Arenilla» del Muño................................

. . . . . .  Baídeajos.. . . . . . . . . . . . . . * . f . . .á ► .......

. . . . . .  V111 asilos

. . . . . .  Quintana de Valdivieso.
• • •. • • Ralbases........ ...................

451 61 
131*38 
707*43 
386*87 

1.083*38 
87*59 

2.713 16 
1.857*03 

931-11

65 Idem ..............
f 66 Idem........ .
i 67 Id em ...... . . . . . . .
í/ 68 Idem.. . . . . . . . . . . .

69 Idem.. . . . . . . . . . . .
70 Idem. . . . . . . . . . . . .
71 H uesca .............

1 72 Id em ...............
\ 73 Idem....... .

BolluHo del Condado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corte Concepción*,... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zafra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almonte..é . . . . . . . . . . . . . . ,  « . . . . . . . . . . . . . . .
Ser 11 la. . . . . .  »
Moguer... . . . . . . . . . . . .  . * . . . ■ . . . . . . . .
Alcanjulí,«•. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . « . ; . .  * ...
Villanueva de la Serena.. . . . . . . . . . . . . . . .
San Julián (Ghibluco y S á g a r i l l o ) *80 Idem... . . . . 2.836*82 ■ 74 Idem....... •••*••

*81 Id em ....... . . . . . .  Sotresgudo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225*43 : 75 Idem .......... . Al mu sienta.
S3 Idénu. 2.066*36 1 76 Idem .......... . Horna . . . . . .  •» . . .  . . .  . . .  .,
83 Idem........ . . . . . . .  Belqrado.. . . . . . . .  r. . . . . . .  ......... ........ 1.700*66 77 I d e m .- .* . . . . . . . . Santa Celia de Jaca........ .
84 Id em ....... 138T2 78 Idem............. . . Almudávar.. . . . . . .  .
85 Cáeere......
86 I i e m .. . . . . . . . . . . .  Santa Ana. . . . . . . . . . . » # . . . . .

11.951*32
33.775*47
14.38131
1.131*22

79 I d e m .. . . . . . . . . . . .
80 I d e m .. . . . . . . . . . . .

Chalamera............................ .
87 Id e m .... . . .
88 Id om .... . . .

81 Jaén...........
82 Idem....................

L in a r e . . . . . . . . . . . . . . . .......................... .
Carbonftrofl .

7.145‘02: 
1.498*40 
1.522*65 

413 71 
204*99 
822 37 
20*21 

673*74 
27-22 

135 69 
255*06 

1.40955 
37339 
121*41 
779‘43 
646*̂ 9 
404 25 
13*48 

1,556*34 
148*22 
13609 
70 75

89 Idein ... • • • • 166 08 83 Idem....... . Baño» .
90 Cádi z .* .....
91 I dem. <

784 91 
2.957*05

84 Id e m .... . . ....... .
85 Idem.

Vilíanueva de la Reina.. 
Rh&ir do Segura

92 Idem..-***.
93 Idem.. .  w  - • <

1.421*81
2.694*96

80 L e ó n . . . . . . . . . . . . .
87 Idem .......... .

Galieguillos. .................................
OftfilliirOGAl vófí. A .A AAAS A*

94 Idem ....v*v
95 Canari®» .***

. . . . . .  Grazaíema, Vülaluenga, übrique y Be-
naocaz...................... ......... .................. 18.132*08 

42 88
88 Id e m .... . . ...........
89 Idem ............... .
90 Idem . . .

Torre de Bábia,
17rtc *r?l ¡o

96 Idem,. . . . . .
97 ídem............ >

88*18
71‘92

91 Lérida..................
92 Idkim.. . . . . . . . . . . . Araño • • . . . . . . . .

98 Idem. . 198*79 93 Idem....................„ ÁrbftCft . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
99 Castellón...., Salsad^ila.......................................... . 138 12 94 Id e m .. . . . . . . . . . . . Moncpftv . . . . .  . . . . . . . .  .»

800 Idem.. •.. • • .*■<,.«* & # Cí e r ̂ r$ir . . . . . . . . . . . . .  » 889*34 95 I d e m . , ; . . . , . . . . , . Olían a,
........................................ .......... .. ■

OrnoftííAllo .. . . . . .  . . .  . .
1 Tdem,....... .
2 Id em .........

, . , C a b a n e s , . . . . . . . . .
►...  ̂ Villaf arnés................................. .............

124*37
43*66

96 Idem......... .
97 Idem

3 Idem .... . . . ,
4 Id e m .........
5 Idem ...........

...... Sierra en Garerán....................... .
, . . . .  Cinco Torre»................. ............... ........
. . . .  Ctelig.... . . . ......... ........... .................... .

11332
2*76

68*18
98 Logroño..... . . . . .
99 I d e m . . . . . . . . . . . . .

900 Idem.. . . . . . . . . . . .
Calahorra.., .» . •, * ... , , ,  
San Vicente*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , •  •,

6 Idem........ .
7 Ciudad Real,.,

L¿ F ana......... ..........................
. •.,. Viüama&rique.,

75*46
48.122*77

1 Id*m
2 Idem ...»............

BrsnítrsS' # * . . . , •  >̂ 
Logroño , c. . . . . .  * C i .......... .

(1} f4an te4¿üTA 4eftyer¿ ÍC V. ■
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Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

16.903 Logroño.................
4 M a d r i d . . . . . . . . . . .
5 Idem........................
6 Idem.........................
7 Idem.........................
8 Idem.................
9 Idem.........................

10 Idem.........................
11 Idem.........................
12 Id e m ... ...................
13 Idem.........................
14 Idem.........................
15 Idem.........................
16 Idem .................
17 Id e m ... . .................
18 Id e m ... . .................
19 Idem.........................
20 Málaga.....................
21 Idem..................
22 Idem ........................
23 Id e m .. . . .............
24 Idem.................
25 Murcia..

Ouzcurrita.........................................................
Roza-.. ..................................................., ..........
Peralejos...........................................................
Mor&lzarzar.......... ............................................
Carabanchel Bajo.............................................
Villa -da Prado ......................................... ..
Y a ld ilech a .....................................................
Belmente del Tajo..........................................
M&nzam&r£g el Real.........................................
V&ldemcro.......... ..............................................
Becerril...............................................................
Griñón...............................................................
Madrid................................................................
Torremoeha.... . . . .........................................
Rozás' de Puerto Real.....................................
Hoyos d© M anzanares.................................
Car&baña..........................................................
M á t e * » . . . . . . , . . ........................ . . . ................
Antequera......................................... *.........
G a n d a .... , .......... .............................. ..............
Yill&nueva del Rosarlo, „, *. ^ . .
Monte jaque....... ..................................... ..........
Muía.. ......................................................... •. •

37473 
694 22 

2.17645 
13 48332 

2.418‘05 
16V83 
225444 

1.114*23 
1.396‘80 

265 
202‘26 
473^64 
3¿3‘40 

1.206 67 
5484 

110 09 
1 02843 
1.597'44 

21341 
13‘44 

11743 
1 3 4 ^  
13445

26 Navarra...............
27 Idem........................
28 O v i e d o . . . . . . . . . . .

Alzorriz.............................................................
Carcantíllo.............. ............................ .
O v ie d o . . . . . . . . . . .............................................

21358 
43149 
293‘08 ;

29 Idem .••«•••••••.. El Grado........................................................ .. 816‘57
30 Idem. ••••••••••. • Llanera. ................................... 65046
31 I d e m .. . . . .............
32 Palencia.. ...•••••

Morcín..............................................................
Palenzuels. .................................................. •.

68{86 ¡ 
185‘01

33 Idem................... Váltariaa................................................ .. 6742
34 Idem. Quintanilla de la Cueza.. . . . . . . . . . . . . . . . 5008
35 I d e m .. . . . . . . . . . . . Villa umbrales.. . . . . . . . . . . . . . .  ............. 182 58
36 Idem .. . . . . . . . . . . . Amusco... . . . . .  ............................................... 735*04
37 Idem.....................
38 Idem...............
39 Idem..........
40 Idem.........«•••••••

Ranedo de la V ega........................................
Yilloldo.............................................................
Yillasabaríago.,. . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . .
Villaescusa de Eela.. . . . . . . . . . . . . . .  • • ...

114 54 
17743 
10540 
10941

41 I d e m . . . . . . . . . . . . .
42 Pontevedra. . . . . . .
43 Salamanca.. . . . . .  •
44 Idem .. . . . . . . . . . . .
45 S a n t a n d e r * . *
46 Segovia..............
47 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Paredes dé Nava.................... . . .......... .... ...
Sacedón (Ayuntamiento de Pontevedra).. 
Negrilla... . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .
Cespedosa.. .......................................................
Bijons (Ayuntamiento da R u ssg a )..... . .
Toiocino.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
S a c r a t n é n i a . . . . . .

84 89 
14*25 

363 82 
4.045*81 

80 85 
13.631*26 

306*96
48 Idem . . . . . . . . . . . . . Ga^ciJián.... ••••••••••••••••.»,•• • • • • • • 7.620*01
49 Id*m .. . . . . . . . . . . . Ciruelos de C oca.... . . . . . . . . . . 1.343*71
50 I d e m . , . . , . . . . , , - , Cuéllar.. ......... 43‘79
51 Sevilla............. . . á . Los Corrales 667*19
52 Tdem.. ........... Mairena del A lcor..••••......................... . . . 51*21

Morón.......................... .............................. •••• 1.346*32
54 Idem . . . . . . Pedrera. ....................................... .. 818*19
55 Id e m .................... .
56 Idem .......................

Alcalá de Guad&ira............................... ..
Castillo de loe Guardas..

80 65 
269*90

57 Idem ................. . . Fuentes de Andalucía... 13441
58 Id e m ....................... Rinconada.......  ..................... .................. •••• 215*73
59 Idem . . . Sevilla.. 236*48
60 I d e m . . . . . . . . . . . . . Sanlúc&f la Mayor. ............ . . . . . . . . . . . . . . 405 88
61 I d e m . . . . . . . . . . . . . Tocina............... . * ..................................... .. 145‘41

63 Idem.
64 Id e m ..* . . .............
65 Idem. . . . . . . . . . . . .

67 Idem .. . . . . . . . . . . .
68 Id e m ....
69 Idem

Béfanos,. « « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ,
Qumtmeria.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  •
Villaciervog.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Torreare?»!©.» . » « « . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .
Andaluz. . .  . . . » . . .  
Fuentelfüno...
* Ventosilla.. « . o . . . .  •. 
Valdétnaluaue..

237*83 
3503 

4.042*45 
272,87 
582*38 

1.21556 
338*08 

3.673 24
70 Idem . . . . Tordesala». v*. 24349
7L Idem .. . . . . . . . . . . .
72 Id em .......................
73 Idem. . . . . . . . . . . . .
74 Idem
75 Id e m .......... ............

Torrubia.. . . . .  . . . . . . . k. . . . . . . . . . . . . . . .
Mancomunidad de San Pedro Manrique. .
NoT16RC88« . . . . . .  ■ .«•• * . . . o,. . .
Mancomunidad de Magaña.. . . . . .  . . . . . . .
Agreda. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .

50234 
507*97 
307*63 
422 03 
134 88

76 Idem . . . .  . . . Uceró.*. ••••••••• * . . .  ................... *•••••• 48 64
77 Idem . . . . . Muela...  ....................... 2.223:48
78 Idem.
79 Idem.
80 I d e m . . . . . . . . . .V . .

, 81 I d e m . . .  
82 Idem

. 83 Idem .'.. . .  •*»•••» • 

.84 Idem .. . . . . . o * ...•
85 Tarragona..........

Lubia..................................................
Baletra, Yüiá de Yaeo..............
Sauqui! lo, Alpt zar........................ ..............
Hoz de A r n b » ¿  . .

 ̂Quintanilla de Tres Barrios.........................
Carráecoea dé A b a jo .... . * .............
Bozmediano.. . . . . .
R»ibarcjs.».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aseó» . . . . . - .  . • :• •

33 96 
3.235*30 

95 54 
495 61 

1.524 
1.332 93 
1.116*39- 

94 32 
23581 

66 28 
28*50 

608*25 
1400 
3.394*44 
2.S90 90 

427*15 
315*45 
538 23

,88 Idem» . . . . . . . . . . . .
89 Idem .. . . . . . . . . . .  *
90 Id em ...
91 Toledo. . . . . . . . . . .
92 ' Idem .. . . . .  . * . » . . .
93 1 dem
94 Id e m ... ...................
95 Idem . . . . . . .  . .

Iglesueia.. . , » * . . . . . .  •

Peñarroya.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' Navaíucillop. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. * *
Navamorcuende..............................
SeviUeja..
"V entas de Reta celos a*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CaTpio... • • •«.

96 Idem. . . . . . . . . . . . . 92*62
97 I d e m .. . . .................

99 I d e m .* . . . . . . . . . . .

Vilíaíráuca de los Caballeros 
Almorox.
Casar de Escalona..........................................

194*54 
3.480*41 
3.144*42 

181*25 
23 055*68

17,000 I d e m . . . . . . . . . . . . .
1 Idem •• OftlviíHia. da Orouesa..........................•••••••
2 I d e m . . . . . . . . . . . . .
3 Idem. . . . . » . . . . . . .
4 Idem.........................
5 Idem.»..**»»««•».
6 Idem. . . . . . . . . . . . .
7 ídem*»•••••••••••
fi V«ilanM3l - * - *

Domingo Pér&z........... ..............
Espinosa del Rey.................................. ..........
Lagartera.
Méntrida.
Torrijos..
Sarta jada
Tjloftsi. da Rfttiísai.

5 550*68 
5.447*15 

20.212*23 
7.972 81 

275*29 
29.21353 

2.057*61
-9 Idem*»*•«••••••••

1*0 Valladohd.. . . . . . .
11 Idem .. . . « . . . . . . . .
12 Idem . .« . o * . . . * . . .
13 í i a s a . .......................
14 Id<
15 Iden.'*■*>»••♦.»
16 I d e m .* . . . . . . . . . . .
17 Vizcay*'*** * * ...........
18 Idem .. . .
19 Zambra. . .

20 I d e m .. . . . . . ;# . . * * .
21 Idem. 
j¡c2 Idem 
23

Bocairente
Villalva de Alc^r»,.. . . . . . . . . . . a .
Qamtsnilla"de. Abajo...
Fombeliid^.* ^
Fresno el V i e j o . . . . ........................... ..
Beruec«s.
F íxsjq sáldaniH«
Bíírcero»«*«.
BiíDS-n «-«.«< é . . . .  . «
M u n d & c á . r * * ? * * * - .  •••'
Riomartzan?át fanejd él Ayuntamiento &&

Figueru^a de Arriba).^. . . . . . . . . ^
Moldónes (id. id.)..
Gallegos del Campo (id. id.)*.............
Yiílarino d© Manzanas (íá. id .)... . . . . . . . *
pléclias (id* id*)

9.451*64 
29*43 

4.0 i 2 ‘45 
163*08 
215 73 
609 74 

2.290*85 
68721 

6.195 55 
30*49

365*62
482*80
Í 9 x 2? 
99-76̂  
70{44

No mero Capital
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.

inscripciones.
Pesetas.

17 024 Zamora..................... San Martín (id. de Cimillos de Castro)... . 788*95
25 Idem ,....................... San Juan (id. de San B itero)...................... 381*19
26 Idem......................... Viilarino de Cibui (id. id.)............................ 187*10
27 Idem......................... San Cristóbal (id. id.).................................... 475 86
28 Id em ..*................... S&n Bitero.......................................... .............. 569*50
29 Idem......................... Mahid©.................................. 16A6
30 Idem......................... La. Torre (anejo al Ayuntamiento de

Matiide).................. .................................... 22931
31 Idem......................... Pobladura de Aliste (id. id.)......................... 272*50
32 Idem. P&lasueíos de ias Cuevas (id. de San V i

cente de la Cabeza)..................................... 1.470*10
33 Id e m .. . .* ............... Campo Grande (id. id.).................................. 739 75
34 Idem............... Bereianos de Alíste (id. id ,)...* ................... 516 84
35 Idem......................... San Vicente de la Cabeza............................. 59P41
36 Idem........................ Alcorcillo (id. de Rábano de Aliste)........... 1.573 86
37 Idem................... S«jas (id. id.)............................................. .. 2.925 66
38 Idem.......... .............. Tala (id. id .)...................................................... 69*26
39 Idem........................ Rábano de Alista............  ............................. 69*40
40 Idem......................... San Blas (anejo al Ayuntamiento de Viñas) 882‘90
41 Id*m .................. .. Rivas (id. id.)............................................. .. •. 779 87
42 Idem......................... Viñas................................................................... 1.828*84
43 Idem................ Tra vazos................ ......................... .................. 3.020 87
44 Idem...................... Morales d®l Toro.............................................. 50*53
45 Idem......................... Bruno de Urz.................................................. .. 2.031*60
46 I d e m .. . . . ............... Melgar de Tera................................. .............. 1.70281
47 Idem......................... Fuentelcarzero......................... ...................... .. 67*37
48 Idem ,....................... YUlavera del Agua................................... . . 13.195*76
49 Idem......................... Boya (anejo del Ayuntamiento de Viñas). 687*38
50 Idem......................... Boya....... ........................................................... 51891
51 Idem..................... Abejera (anejo del Ayuntamiento de Río-

frío).................. .............................................. 843*86
52 Idem......................... Villacampo........................................................ 1.144*25
53 Idem........... Fonfría, ......................................... .................. 2.080 58
54 Idem................. Víllarino Trasla*ierra..................................... 6498
55 Id e m ...................... Batido (anejo del Ayuntamiento de Vilia-

rino T raak síem )....................... 109*15
56 Idem......................... Santanas (id. id)..................................... 44 37
57 Id em ....................... Gallegos d*l R ío ................... ......................... 146‘05
53 Idem..................... Florea (*nejo de Gallegos del Éío) . . * . . . . 314*94
59 Idem....................... Domez (id. id)................................................... 3.420*70
60 Idem..................... Valer (id. id.)..................................................... 78*09
61 Idem........... . Telilla (id. id .)............................. .. 79*22
62 Id e m ... ............... Zamora............................. 186*34
63 Idem ........................ Bárganos (anejo del Ayuntamiento dé 01-

1.045 17miilos de Vatverde)....................................
64 Idem .. . . . . . . . . . . . Mozar (id. de Vill&naraz)....................... ........ 492 10
65 Idem......................... Cuelgamures.................................................... 407*08
66 Zsragoza... . . . . . . . Codos......................................................... . . . » 595 60
67 Idem......................... Vistabella.»...................................................... 25157
68 Idem......................... Fuentes de Jilo ca ................................. .......... 28971
69 Idem................. Vill&nueva de Huerva..................................... 1.596 77
70 Idem......................... Sueria.................................................................. 2.851 95
71 Idem ........................ Píedratejada...................................................... 471 62
72 Idem ,................. F réacan o ....................................... 808 63
73 Idem....................... .. Muel.................................................... .. 1.347*49
74 Idem ........................ Embid de la Rivera......................................... 1.077*99
75 I d e m .. . . ................. Jaulín ................................... ...................... .. 538*99
76 Idem.......... .. Vslmadrid......................... ................................ 3.099*37
77 Idem......................... C h o d e s ...................................... .................... 135*28
78 Idem............... El F ra g u o ...................................................... 2.698*33
79 Id em ............ Villafeliche................................................. 182*58
80 Idem .. . . . . . . . . . . . Cubel.. 505*30
81 Idem .. . . . . . . . . . .  • Morata de Gliloca.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.119*08
82 Idem Hmojes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . 7620
83 Idem .................... Pédrola............................................. 3,400*37
84 I d e m .. . . . . . . . . . . . Belm onte..................................... .................... 4.271*52
85 Idem........... Villar de los Navarros.................. 1.073 27
86 Idem.......... Aldfchuela de Torreol........................ . 202*12
87 Idem .................. . . . O rna.......... .................... .............................. .. 916*29
88 Idem........... C a r iñ e n a ...... ......................................... .. 754*59
89 Idem........... Daroca.. 72*55
90 Idem. . . . . . . . . . . . . Lucem. 286 34
91 Idem.. * ................... A b an to .............. ........................................ ..... 7842
92 Idem......................... Longares................. ............................ .. 25716
93 Idem......................... Sierra de Luera............... .................. 102*41

T otal. . . . . . . . . . . . . 882.121*34

Bienes de Beneficencia*
5.637 A vila....................... Burgohondo,». 354 05

38 Baleares................... Hospital general dé Palma.. . . . . . . . . . . . . . 145*17
39 Barcelona.. . . . . . . . Casas de niño* huérf&ncs de M anresa..*. 60185
40 Id e m ........... . . . . . Causa pía dé Principal de Saba.. . . . . . . . . 448 04
41 Idem .. . . . . . . . . . . . ídem dé Folch.................................. .. 80 65
42 Idem................... ... • Idem de Albareda................. ........................... 1.194*76

; 43 Idem. . . Hospital ciríl de Sampedor... . . .  ........... 572 85
44 Idem........... Causa pía del R. de Rivera.......................... 114*64
45 . Idem*. . . Idem de Gals N a d a l . . . . . . . . . . . . . . ........... 140*36

r 46 Idem .. . . . . . . . . . . . Idem de Soier . . . . . . . . . . . 224 57
47 Burgos,......... .... Obra pía de huérfanos de Santa In é s .., . . 88 11
48 Cádiz........ .. La Benefte*nciiK. municipal de Grazalema» 267 68
49 Idem................. .. Beneficencia de Algodonales... . . . . . . . . . . 61*48
50 Idem Patronato de Francisco Antonio Moreno,

de Rota........... . . . . . 68*55
51 Cunarías................... Hospital de Dolores de Santa Cruz de
52 Idem................... Palma............................................................. 233 70

Idem del pueblo de Garachico.• •.. • ... • • • 471*37
53 Ciudad Real........... Beneficencia de Herencia.............. ................ 505*30
54 Córdoba................. Idem de L u cen t.. . . .  • ....................... . ... 283*31
55 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Montoro. . . . . . » . . . . . . . .» » o « . . . * 42*11
ob Idem .. . . . . . . . . . . . Idem de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1,311*69

£ 57 Idem......................... Idem de Hiaojosa.................... ........................ 186 96
58 C o ru ñ a ................. Hospital Real de Santiago... . . . . . . . . . . . . 1.160 67

-■ 59 O aenca. Beneficencia da Garcimolina... . . . . . . . . . . 3 456 29
60 Gerona........ .. Idem de Castillo de Ampurias... . . . . . . . . 673 74

} 61 Id e m .... ................. Hospicio de Oíot............................................. 134*41
62 Granada... . . . . . . • Patronato de Bolaños..................................... 673741
63 Guadalajara... . . . . Beneficencia de Guadalajara... . . . . . . . . . . 235*81
64 Guipúzcoa.............. Xd®m de San Sebastián.»........................... 10.35877
65 Hualva..................... Hospital de Lázaro (Sevilla)............. 531*92
66 Idem........... Hospicio Hospital de Beneficencia de San

Bartolomé de Viilalba de Alcor. 6283
67 Idem....................... .. Beneficencia de Cortejarena................. .. loros
68 Idem................... Hospital de Venerables Sacerdotes de Se

villa. ............................................................ 279*18
- 69 Jaén ..................... IcU'm de Linares... 169*19 

138*62 
128 01

70 Idem .................. .. Idem de Jaén ........................................
71 L érid a ..,.. Idem dé Tárrega............................. ............
72 Logroño........... Idemc|§ Pedroso... . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • • 88*43

1 73 Id e m » ..n .,^ » ,. Xdeux M  Lanillas,«...*»»••«• *• •»*•••• 147*55
J4^»^sid«í ••••••«. f S ‘50
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inecripeiones;
Pesetas.

5.675
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
RQ

30‘32 17.125 B u r g o s . , Villatuelda.*. . . . . .  ........... • • • ........ . 624*16
11807 26 Idem........ .......... Zaznar..,.. *......................................... 332*41
305‘37 27 Idem ............. . Itero deí Castillo. ...............*............ 164*90

Tchm, . . . .*  
Málaga.###
"Mn vil Ti* A . -

» • c c * * « JfUm d$ GsboílDA i *........
Idem de Santo Tomás de Málaga...........
IflftiYt Hlíi Rara M a i n . . . . . . . . . . .

173‘15 
283*55 
142*66

28 Idem.. . , . . . # . . .
29 Idem...................
30 Idem..........

X;£íli&i£iiíIq o.e¿ Toro o
ViJlagóm«z.......................................
Vili&siloB..............................................

538'27 
196*03 
6320

Idem Titam ññ Pamnlona..'- 11.994*38 31 Idem........ . Barruelo». ........................................ . 382*23
Idem........
Oviedo......
Idem........

Idem de Santa Brígida de los Arcos.. . . . .
Obra pía de Tineo..................................
Mein di los Doctores Arias....................
VI nanita 1 San Ttamahé da Pal encía.... •

126 33 
77*31 

13862 
711*64 
160*38 
71*58

33 Idem...#............
i 33 Idem........... .

34 Idem..............
35 Idem...................

Villazoplín............ ..................... .
Pradolueugo ... ....................... ... •
Melgar de Fernamentai.. ...................
Urbel del Castillo.... .

281*92
113*56
133*16
606*79

Pontevedra, Idem di Tú y ...................... ................
Han Juan da Dina aeta . . . . . . .

36 Idem...................
37 Id em ...... . . . . . . .

Aímiña............ ............... ........ ............
Villorisco... ........................ .

135*91
1.673*43

Salamanca. Colegio de huérfanos.............................
Hospital de S*govia..#....... . . . . . . . . . . . .
THaití Ha San Bartolomé da Arév&lo.... . . .

1.527*88
2 063*50 
2.544*72 

75*80 
8.881*42 

39 90 
1.689*58 

191*88 
25.267 
1829*41 

12 60

38 Idem......... .
39 Idem ..................

Pedrosa del Muño......... ............... .
Mundillas Valdelucio.................... .........

357 32 
197*48

90
91
92
93 
M
95
96
m
98
99 

700

*1

40 Idtf?in........ Paúl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... . 199*44
Obra. nía Ha Sol?«r .......................... 41 Id em ...... .* ....* Valles........................... ........... 125*75
rT-fiift&fn ññ ■nifina íIaI lísníritu Santo........ 42 Idem.............. 374*37

Mena........
M a n ......
Idsxn........
li*m ........
Idem........
IM.m

Fundación benéfica de Isabel Solano......
Patronato de Diego Rojano...........
Idem de Pedro de Hoyos........... . . . .......
Junta provincial de beneficencia............
Patronato de María Illescas.............. ...
Hermandad da caridad de Garmóna.. 
Patronato de Juan Roldán Gande]..• . . . . .  
Hospital de la Antigua de Sahlúcar la

Mayor.............. ..................... .
Idem de San Sebastián de Fuentes da An

dalucía..

43 Idem ..................
44 Id e m * .... . . . . . . . .
45 Idem........ ...........
46 I d e m . . . . . . . .
47 Idem........... .
48 IHgixi....................

Pedresa de Arcelkres...... ...................
Manzanedo.. #. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arroyuelo...... ................................... .
Castrillo de Mat^judíos.......... ..............
Torres.......... ............... .......................
Sotillo da Roja................ ............. * .. . #

167*84
108*83
812*98
157*48
921*29
222*91

224 41 

168*44

49 ídem. Pedresa del Príncipe........................ • 1.180*68
Idem......... 50 Idem......... .

51 Idam. . . . . . . . . . . . .
52 Idem,

Llanillo.. . . . . . .  ........................
Villalvilla Sobre Sierra.......................
Tordueles.... ..........................

180*56
276*02

1.967*55
27792 53 Cáceres.. •••#••••• Madrigalejo... ................ . 55.622 08

2
3
4

Idem..........
Idem..........
Idem • • *. *

Patronato de Diego López......................
Idem de Enrique Fernández Flores.,.. . . .
Idem de Fernando Morales Bollo.........
Idem de Jnin BsiaTino Altemirario . . . .  -

1.751*73 
1 516*25 : 

549-26

54 Idem.#...............
55 Idem ..... . . . . . . . .
56 Cádiz.........

Aliseda......... .... .... .............. ...............
Val verde del Fresno. . . . . . . . . . . . . .  #...
Jimena................... ....................

56*52
320*73
319*82

5 Idem. »*»», 136*09 57 Castellón• •••*•••• Salsndella............................ •. 55*99
6
7
8 
9

10
11
12

Idem *..*•- Idem d® Juan Pérez Galindo.................
Idem de Luis Méndez Sotomayor.......... .
Icem de Sebastián Chaves. • • . . . . . . . . . . . .

1.457*13 58 I d e m . . . . • Güila.. . . * . o. . . . . . . . . . . . 99*66
Idem .*... . .  
Idem.

801*4.1
1.755*10

59 Ciud&d Real.........
60 Idem,• . . . . . . . . . . .

Almagro............................... .. . .# , . . . .
Granátula... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.228*22
1.639k78

Soria ...**•< Idem de Btrlanga..... 225*87 61 Idem... . . . . . . . . . . Piidrabuena.;.................. .................. . 23.511*29
Idem* Arca de Misericordia de Berlinga. .,•••»• 76 81 62 Idem. . Moral.. . . . . . . . . . . . . . . .  ................... . 7.155*81
Idem .......
Toludo .. . .

Hospital de Agreda.............. . . . . . . . . . .
Beneficencia municipal de Calzada de Oro- 

pesa...

18899 63 Id em ...... .........
64 ídem........

Villar del Pozo........ .................. ..........
Picón........... . *....................................

10.359*09 
59‘01

252*65 65 Idem.. . . . . . . . . . . . . Infantes....................................... . 1.263*48
13
14
15

Teruel........ Hospital de la IWesuela. 94*69 66 Córdoba... . . . .  # • • • Montoro. . . . . . . . . . . . . . .  ............... 997*87
Valencia.. . . 
Idem .......

Idem de Orihuek, provincia da Alicante. 
Administración de José Faustino de A l

cedo. • ••••• • •. • ....

9.811*69 

6.435 91

67 Idem................ .
68 Id e m ... . . . . . . . . . .
69 Idem.•••••#••••••

Villanueva del D u qu e............... .
Fuentso v& jana . . # .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Hinojosa........ ..................... ........ .

4.200*36
5.402-79

70808
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Idem». t , Hospital Provincial de Valencia..,•••••.. 21223 70 Coruña........ Mellid......... ....... ........................... . . . 810*95
Valladolid... Hospicio provincial de Valladolid# ••••••• 1 907*36 

203*81
71 Idem. •••»#•#••••• Monf ero.. . . . . .  ..................................... 447*78

Idem... . . . . Hospital de Marorga.# . . . . . .  • 72 Cuenca ••••«•••••• J&valera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 25
Zamora.....
Idem........
Idem

Idem de Hombres de Zamora..###.....•• 
Nuestra Señora de Carballeda..
Hosnital de Convalecientes de Toro.. . . . .

84*22 
477 14 
151*59 
210 54 
134*75 
140*36 
100 25 
177 65

73 Idem...................
74 Idem........... ..
75 Idem••••••••#••«•

Villar del H orno................................
Holmedilla Alarcón...... ........ ......... ....
Culebras.. . . . .  ........ .............................

226*72
59*01
40*65

Idem.. . . . . .
Idem.
Idem ....»** 
Zaragoza.. •. 
Idem •. • • • •

Idem de Pozoahtiguo............ . • . ...
Nuestra Señora de la Carballeda de Pequé. 
Hospital de la Piedad de Benavehte... . . .
Idem de Calatayud,................................
Hospicio do Calatayud.

76 Id em ................
77 Id e m ... . . . . . . . . . .
78 Idem........
79 Idem...........
80 Gerona.#... . . . . . .

Cuenca. • • . . . . .  • ...............o . . . . . . . . . *
Montalvanijo........... ................. ..... ...
Canalejas........... ............................
Pedroneras.............. .................. ........
San Cristóbal de Bajet.•••••••••••......

1,980
599*25
109*75

1.642*35
1.265*37

Idem.. . . . . . Hospital de Nuestra Señora de Zaragoza.. 942*06 81 Idem. . # • • . . . . .  #.. Pardillas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 426*29
82 Gnn.d&lai&rA . . . Torrecuadrada del Valle. • • • • • • •  ............ 433*63

T o t a l . • • • • . • • • • • # • 120.819*95 83 Idem..................... Labodera..................... .............. ... 19997
84 Idem.. Alpedrete de la Sierra.. 1.843 63

1*854
55
56
57
58
59
60 
61 
62

63

Avila. • • « « • •

Bienes de Instrucción pública.

1.497*39

85 Idem ........... .
86 Idem.................. ...

87 Idem ,................

Arroyo Fraguas......................................
Béñuelos......................................................................... .........

Archilla.............................................................. .

224*69
131*78
603*31

Burgo»... . .

Idem..........
Granada...  •

Colegio de Veracruz de Aranda..............
Escuela de Gabrejas,........................................... ...
Colegio del Sacro Monte.

46L*48 
322 84 

1.020*62

88 Idem................ ...

89 Idem ...........
90 Id em ......* ..........

Fuentalasncina.................... ......................

Peralveche. . .  # . • • - . ............ .

Atanzón............................. • .  •  • . . . .

164‘04 
39 99 

727*75
León.... . . . . Obra pía del Doctor Arén#..................... 92*64 91 Guipúzcoa. • • • • • • • San Sebastián.. •  ................... ... 985*08
Idem.....................

Idem..........
Lérida......
Málaga. • • .  •

Escuela de Reliegos...................... ...

Seminario Conciliar de Astorga.. • . . . . . . .

Magisterio de Ataño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

Instrucción pública inferior de Genalgua- 
rel#.

Obra pía de Domingo Rodríguez Araujo, 
del Ayuntamiento de Ribadavia, desti-
iifidsi 4l Tnafiriirt̂ iíÍT] Tvnhlí¿*a

71 59 
16844 
78204

92 Id e m .... . . . . .......
93 Huelva..*..........

94 Id em ,..... ... ...#
95 Idem.. . . . . . . . . . . .

Eíbar....................................................... ...... ............

Paímcgo........... .......................................................................

Villarrasa................................. • • • • .  •  •

Rociano*....... .. ...................... .....................

491*72
1.969*78

304*87
524*50

Orense........
138*96

396*51
83*59

96 Huesca......... .
97 Id em ...... ...\ . . .

98 Idem .....___________ __

99 Lérida, - -

; Plan.. . « . . * • • #

El Grado._________________________ _

Montejón de Negos............. ..................
y*rdü ............. ............................................................ .

196*69 
198 

3 645*30 
237‘34

64
65
66 
67

Oviedo... . . . Escuela de Piñera.......................... • • • • • 200 Idem• # . • # • • • • • • • • Sant&liña. . ..................... ..................  . .... 2.974*86
Id«*m. • * • • • • Idem de las Fuentes de Lena ................................ 137*93 1 Madrid . . • • • • • • • # . Villa del Prado............................... ... 131*39
Salamanca Idem de Cespedosa........ . . . . . . . . . . . . . . . 52*21 2 Idem................... ................ Manzanares el Real.. . 95*85
Toledo.. Instrucción pública inferior de Calzada de 

Óropesa...  ....... ... . ................................................................ 230*76
3 Idem.. .................

4 Idem#• • • * • # • • • • •  •

Alpedrete.. . . . .  • . . . . . . . . . . . .  # .  . . • * . . • • •

Fuente el Saz.•  • • « • • • • • • • • • • • • . • • • • .  . ..
324*54

4.064*91
68 Valencia.... Colegio de Rimonforta, provincia de Va

lencia........................................... .............. 338 55
5 Idem...................
6 Idem.• • • • • • • • « • # •

Fuenlabrada................... ................. •  •

B si monte del Tajo........................ . . . #

474*02
54*55

69 Valladolid. . Instrucción publica de Castrobol... » •  •  • . . 94*32 7 Idem.............. ... Bcc^ml.,. . . . . . . . . . 131*13
70 Idem.. . . . . . Escuela de Mayorga*.. . . • • • • . # • • • # • • . # • . 32‘14 8 Idem. • • • • • • • • • • • . Cadalso........... * . . . .  • • . . . . .  • • • • • • # • • • • • 220*29

9 Idatn- - - - - -  -  - Alcobendas • . . . • • . • • • • . . . . • • 659 04
T o t a l  • • • # . . • • • • • • • 5.922*01 10 Idem................... Villaviaja. # . . . . . .  ............................................. .................. 106*21

11 Málaga................ Antequera....... .................... ....... ... 206*65 
167*18 

/ 81585 
163*91 
141*99 

2.459*6617.094 Albacete.. . .

T e b c b b a  é p o c a .— S u b a s t a  aún. 78.

80 por 100 de Propios.
- - - - -  TUllín - -  -  - -  - .......................................................... . . . 45.341*55

12 Murcia... . . . . . . . . .

13 Navarra............... ................

14 Idem.. ....................... ...

!u Idem.. . . . . . . . . . . .

16 Oviedo..#. . . . . . . . .

Ibirum.... ...............................

Piedrainiilera.  .............................. ............
Roncal. . . . . . . . . . . .

Oviedo..
95
96

Idem . . . . . . .

Id em .......
.  .  .  .  ̂^Lietor',#;.\# . # ' # . # •  -  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villarrobledo,... .  • • • • • ................... ...

3.859*72
244*56

17 Id em .....# ..,. . . .
18 Idem.. . . . . . . . . . . .

Colunga.. . . .  • « .

Carreño;* . . . . .

196 69 
275 37

97 
' 98 

99

Idem..........
Idem . . . . . . .

Alicante. . . ,

Salobre...................... .............................. ...

Casas de Lázaro .................................. ..

Alfa f ara.. , # • • • « • • . « • • • • # • • • • • • • • • . • • • # •

843*65 
1.352 57 

819*54

19 Patencia........ ...

20 Idem........................................

21 Idem.. . . . . . . . . . . .

Valdeolmillos. ................ .............. # • • •

Villanueva de la Cueza.......................... •

Villotilla.......... .................... ............ ...

223*34
775*22
35*40

100 Idem#.  *  • « . « Arcolecha.. ................................................................... ... 95*72 22 Idem ................................. ... Torre de los Molinos........................................................... 510*34
1 Afila. * • * . . .

****** Aldehuela... . . . . .  ....................... 22*95 23 Idem. . . . . . . . . . . . .

24 Pontevedra - - - - - - -

Abia de las Torres. .................. .......................... 80-64
2 Idem . . . . . . . Casas de Puerto da Villatoro................. ... 114*73

6.800*20
55*99

3 Idem . . . # • • . Idem de Tórnavacas.......................................... ... 25 Salamanca......... ... Calzada de Valdueiel................................. ... 226*85
4
5
6

Idem . . . * * « •

Idem ....................

Idem..

• .  .  .  •  * Hoyo Redondo.. . . . . • • • * • • • # • • • « • • • • # •  . «

Novillos de San Leonardo..................... . . . . # • •

Narros del Castillo.• # • • • • • • • ........................... .. ......

209*93
15965

4.606*06

26 Segovia...#....*..
27 Idem... . . . . . . . . . .

28 Idem*...........................

Montejó de k  Vega de Arévalo . . . . • • • • • •

Santa María de Nieva#• • • • • • ........ ............ •

Outoría.* , . . . . . o .  • • . *  • « •

203*20
505*10

1.278*48
7 Baleares. •  • • Monturrí................. ... 28*12 29 Idem FuentemboHo.......................................... 607 70
8 Idem . . . . . . . Algsída. 14*77 30 Id em ....,........ Bernardos ••#««•';•• ................ ............. 17.030*44
9 Barcelona •. Moiler.... . . . . . . . .  ..................... 668*38 31 Idem.#........ Carbonero de Ausín • •. • . ... 1.111*29

10 Idem.. . . . .  • San Martín de Proveníais.. 748*21 32 Idem. . . . . . . . . . . . . 235*14
11 Burgos... • • • Castillo del RíoPieuerga...................... 1.749*56 33 Jdf’iHv. . . . . . . . . . . • Collado Hermoso...................... 3.851 30
12 Idem....•  .# Terradillos de Sedaño • • •.••##•••«••••••<> 520*83 34 Idem .................. Hinojosa........••••,#•,•••••••••••. •. • 394*03
13 Id em ....... Los Ralbases.. .• 2.944*81 35 Idem••»••••••••.. Carbonero el Mayor. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.031*80
14
15

Idem. . . . . . .
Idem... . . . .

. . . . . . Pamphega... .  • - « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Quintana de Valdelucio

5.024*75
721*19

36 Idem...........
37 Idem. .............

Css arillo
Holombrade... . . .

2.061*04
42*75

16
17
18

Idem ....... Renedo.. . .  • ••#.#• . , ............................. 406*49 38 Idem.#................ Narros........... . 525*95 
1.639 08 

98*10Idem.------
Villuércanes • . . . . .  . . . ........................ ..
Abajas. •• • . . . . . . . . . . .  . . . .  •••••#..•• • • • • 473*63

39 Sevilla ..............
40 Idem...

Aznalcázar... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lebrija. •..

19
20

Idem.
Idem.................

Mirabeche.. # . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •. #..... #•
Morilla •• •••••#•.••.•••••#••........

917*88 
857'57

41 Idem,.......... .
42 Id em ...... .........

Osuna. . . . . . # . .

Utrera...
4.171*53 

32 70
21 Idem ....... Marmellar de 4rtd>a.. . . . . . .  * . .  ...•  •  • • * # •  >

Vilianuava de las Carretas.*........... ... ....

1.665*96 43 Soria Navaleno -  - 4.590*46
22 Idem ....... 1.184*72 44 Idftia». .. . Morón.. . . . . . . • 231*18
23
24

Idem .......Idem........... Huermeces. •  •  # # ¿  • .  ...................... ......... ...

, Vdlazniel de Muñoz*» #  • « • • •  .  *
919*19
343*55

45 Idem ................
46 Idem.•#.#•• •••#•• Soria (ciudad y tierra) •••.•••••#•••••.•• 

Agreda . . . # .̂t •• • *
17.496*02

423*65
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17.247
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

69
70
71
72 
78
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

300
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1 1
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Soria...................
Idem...................
Idem....................
Idem..................
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem........ ..........
Tarragona..........
Idem...................
Teruel.. . . . . . . . . . .
Toledo................
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem....................
Idem............ .
Idem........ ..........
Id em ................
Id e m .... . . . . . . . . .
Idem...............
Idem................ .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.................
Idem... . . . . . . . . . .

Idem ...........
Idem........... .
Valencia..........
Valladolid............
Idem... . . . . . . . . . .
Id em ...,.. . . . . . . .
Idem.. » . . « . ' . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem...................
Id e m ... . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . .
Valladolid........
Idem........ .......
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . .  . . . .
Idem.... . . . . . . . . .
Idem.. . . . . .  *. . ... .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem........ • . . . . .
Idem.. . . . . .  •
Idem............. • •
Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem* . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .
Idem................. .
Vizcaya...... . . . . .
Zamora..........
Id e m .... . . . . . . . . .
Id e m .... . . . . . . . . .
Idem .................
Id e m .... .. .. . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . .  • • •. • •
Idem. •..«..... ••...
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem. •
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem,.. . . . . .  • • • • • *
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem....../•.. * ...
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem..« . • • . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Id e m .... . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . « . . . . .

Idem... .  • •. •.. ••.
Idem«*. • . . . . . . .  •.
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem... . . .  • • . ... *
Idem.. . . . . . . « . . . »
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . .  •.. •...
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . ... .......
Idem*. « . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem».... ... .. ... ..
Idem.... . . . . . « . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .  -
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . « . . . . . .
Idem... • • . . . . . . . .
Id e p i.. . . . . . . . . . . .
Idem •
Idem .... . .  ♦ .. . . . .
-fdeSí e o *.» . . . .  . « 
Idem.
Idem,. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . .  ..*...,.
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. • •. • •
Idem.. . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .
Idem...................
Idem . . . . . .o . . . . . .
Idem..................
Zaragoza.... . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem..........
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.. . . . . . . . .  ...<
Idem
Idem
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.
Id em .............. .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Iá\em.....^. . . . . . .
Idem .......... . . . . é
Idenc-t
Idem *,»,.......

Alsegiilo..............................................
Soria.................... ...........................
Soto de San Estaban........ ....................
Ledesma...............................................
Barca........... ....................................
Parderravas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuentilecha.......................................
Solivella......................... ........... ....... .
Batea........................................... .
.Torriente .............................
Monteagudo...........................
Calera........... . ..............................
Casar de Escalona.............. ..................
Calzada de Oropeea................................
Cazalegss............... ............ ..............
Domingo Pérez................................
Pulgar................ .......................... .
Marjaliza..............................................
Espinosa de Rey........................ .
Quero. . . . . . . . . . . . . . .  ¿............... * . . . . .
.Sarta j a d a ................ ............
Mina de Santa Quiteña, agregada al

Ayuntamiento de Sevilleja....... . . . . . . .
Torroelba...... ............. ........... .
Villacañas.............................. . . . . . . . . .
Cullera. . . . . . . . . . .  .............................
Iscar.-.. . . . . . . .  . . . . . . ........... ............ .
Villaviceneio. . . . . . .  . . . .  •
Villa y tierra de Cuéllar... . . . . . . . . . . . . . . .
ÍMay oí ga ...
Torrelob&tón...... . . . ...........................
Canalejas... •«, . • « •«....... . *.. . .. . . .. . .
La Parrilla. .. . . * • . . . . . . . . . . . . . . .  ¿.. .
Pesquera del Duero.........................
Torre d® Pen&fiel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trigueros.. ¿ .. ... .. ... ... .. ... ... .. .. •
Tordesillas» . . . . .
Villaviej a «. * 
Moral de la Paz. ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  ......•.
Valdearcos.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcazarren. . * *. . . » . . . . .  . . . . . . . . . . . .  • ....
Villavaquerín.; . . . . .  •...........
V&ldunquillo • » . ... .  •. • ... • •
CampQrredfoudo.... . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castrillo de Tojeriego..
Cmternigs.. . . . . . . . . . .  • .... ... .. «■•.......
V í l l t g a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedrajag de San Esteban... • « . . . . .  •. • •. •
Canaíejae de Peñ«ñel......... ......... .. .
Pina de Esgueya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Renedo. . . . . . . . . . . . . .  •........... • . . . . . . . * «
Mundaca...»• ...
Fornillos de Fermoselle.. . . . . . . . . . . . .
Muelas del Plan.. . . . .•  • •••• ••
Setvandiz......... .....................
Escober. . . . . . . . . . . .  ...................... . • •..
Perezuela. ................... ........ ...........
San Pedro de Ceque.........................
Olleros de T e r a . . . ' . .<

Losacio................................... • . ... . .
Toro.. . .  •... . .. • •.. .. . . . . . . . . .  <
Ríe manzanas, t . . .  * . . . . . . .  . . . . .  . , ?> •.«
Bur ganes. *. * '.*? . . . . .  *•...:. -•
Morales de Toro.. . . . . . .  » « . . . . . . . . . . . . . «
Hechas. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ... . . • .
San Cristóbal ¿ ¿ .. . . . . . . . .  . . . 4.«
Villarmo de Cebal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . «
San •) u&n de Rebollar'... ..... • . . . . . . . . . . «
San Vitero •. ¿« . . .  • • • . . . • »
Pobladura de Aleste. . •. • . ... .  • • ...........
Malmd®. . . . . . . . . . .  v. « . .  . . . . . . . . . . . . .  * > • <
- La Torre * • •«• .**'*. • .. .  • *. * . . * •.. . • < 
Moldones» * . ' . . « • •  •••.. *. * ... < 
Gallegos de Campos..
Villsri.no de M̂ anzanas.. . . , .•  ...«* ..• ..<
San Vic#nte^de la Celera,..
Alcorcillo i •>:)» •>. * .* :4. • • . . . . . . . . . . . . .
Plazuelo de lasCueTás*.........................

, Se jas. *. a- *.• ..«.<  ¡i» * * 4. . . . . . . . . . . . . .  *.. • <
Bercianos de Aliste*. . .* .* .• • ..* . , . . . « • ,

Rabono de Aliste......... .......... ............ .
Tola. , . . . * . * .  •*.. o. . . . . , . , « . . . . . . . .* . . .  «i
Vinas de Aliste* *... • * • • * . . . . . . . . . .  *.
Riyas. ..*••*. •. *. * * *.
San Blas. *.. ¿ ¿ • •. •• * * ..* .* .•  * • • • • *, 
Campo Grande. •..
Villaveza del Agua* » * *.. *. * * *.. • • • * • * ¿. 
San Pedro de Ceome*.. •»•............. ..*.
Mozar (anejo de Villamazar).. *.............

Burganes de Valverde.... . . . . . . . . . . . . . .
Puentelcarnero......... • • . . .* . . ............ .

> Melgar de Tera......................... .
i ,; Cuelgamures».. >. .. . •......
> Boya.» . * . . . * * . . í -V' .. ... .. . ♦...........
►. Dpmez,..... . . . . . . . . . . . . . . .  .■
> . FlÓreZ.. .. •» ...j»..# ..•*••.• * v ¿ ;:

Santanas.» •..*•*• •. • » . . . . . .  ••••••••••*
Villanno Traslasierra... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gallegos del Rió#, . . .  . . . ’..

■ Nalez*.... . . . . . . . . . . . .  ■■...
Fonfría........................................... .
Bermillo dt Alba.............................. .
Pego...................... ....... ................ .
Fuentes de Jiioca.................. .......... ..
Used. «á*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Castilícar...................... ..................
• Lobera. , . « • « , » . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Abanto» . . * . . . . * . .
» Trasovares... .. • • .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
i . Penaflor.. ./• ¿

Osera....... * •••. . • • • • • . . . . . .  • . . . . . . . . .
, Embid de Añza*v.. ¿. i . . . ........ ...........

Villarreal...
Nombrilla,. ...................................
El Fresno...*« • . . . . . . . . . . . » e . . . . . . . . . .
Villanueva de Húerva... . . . . . . . . . . . . . . .
Zuera......... ............ ........ ................ .
Egea de los Caballeros. • • • • • . . . . . . . . . . .
Ores., m « . . . . .  o....................

27‘01 
2.465M7 

786;76 
45P73 
228 68 
78'67 

326‘59 
899‘52 
264 87 
232‘09 
60 98

I.43911 
863‘40 
108 84 
429 37

3.29821 
89395 

l i675‘40 
90(15 

840 65 
6.617‘83

458‘94 
626‘39 
170 46 
921*13

II.141*45 
262*25 
576‘95 
148*30
8343 

13.76824 
7333 

4.097*69 
2.24 5 67 

78‘23 
58*83 

631*18 
215(05 
524‘50, 
21636 
18353 

3.088‘67 
175*58 

1.127 68 
93*72 

19.892 08 
715*36 

2.014*75 
167*45 
157*35 

2.463*91 
1.057*14 

88*76 
96*89 
87*76 
96*49 

499*91 
1.438*54 

56*50 
26*37 

802*75 
, 369*78 

257*93 
49*17 
71*20 

481*10 
196*82 
385-38 
576*33 
275*50 
16 65 

231*83 
487*26 
193*15 

; 100*71 
597 93 

1.591*21 
1.486*31 
2.968*04 

522*54 
3.054*19 

70*15 
70*02 

1.849 01 
783*46 
891*79 
807*42 

¿ . 12.841*04 
1.062*47 

483 36 
71*46 

759*15 
65*56 

1.657*04 
396*13 
52464 

3.475*50 
39*73 
44*84 
65*69 

147 65 
78*94 

1.088*48 
818 80 
694*97 

1.890*31 
* 710*05 

723*82 
272*22 
231*31 
529 09 

v 563*84 
4.705 72 

400*59 
3.31093 
1.409 61 

777*58 
422*88 

33 122*44 
51356 
963*78

17.368 2
69 1
70 1
71 ]
72 J
73 ]
74 ]
75 J

5.728 ]
29 ]

30 ]
31 <
32 <
33 ]
34 ]
35 i
36 :
37 i
38 :
39 ;
40 :

41
42
43

44
45
46
47
48
49
50
51

52
53

r y - ! 54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

1 1.871
""'■,72'

73
,.,74

i 75 
\ 76

77
.v,'- 78 

79
/ 80 

81

17.376
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

1 a^v^.^-87 
88
89
90
91

; y 9293
94
95
96
97
98
99

I 400 
! 1

, -  2 
| • 3
| 4

| ;  ^  1

r  : ' 1
! * ' 9 
¡ 10
5 } ll 12 
1 13 
i 14
!■/ 15 

16

j aragoza...............  Morota.......... ....................................

T o t a l ......................

Bienes de Beneficencia.

Saleares................. Hospital general de Palma............ .
Barcelona.............  Los Administradoras del Hospital de Sa

cerdotes pobres enfermos, bajo la advo
cación de San Severo...................... ..

Burgos..................  Hospital de San Julián y San Quirce........
Córdoba. . . . . . . . . .  Patronato de López Gutiérrez de los Ríos.
Cuenca..................  Hospital de beneficencia de San Clemente.

Gerona.. . . . . . . . . .  Idem de Peralda.........................................

Granada................. Idem de San Lázaro.................
Lérida....... . Hospital de Santa María,.....................

Solsona.............................................. .

Idem. Idem de Antezana.......................................
Navarra. . . . . . . . . .  Obra pía de D. Miguel Lamberro en Echa-

lar........ .............................................
P&Ienck.. . . . . . . . .  Hospital de Mazuecos............................
Idem........... • • • • • Idem de San Sebastián de Abarca.........
Sevilla............... . Idem de San Bernardo (ñejo).................

Idem.. . . . . . . . . . . .  Idem de Francisco Lam a.................. .
Idem.. . . . . . . . . . . .  Beneficencia provincia).,.......................

Id e m .... . . . . . . . . .  Colegio de Niñas Nobles del Espíritu
Santo..,. . . . . .

Id em ,..,,. . . . . . . .  Patronáto de «Juan Muñoz Trujillo........
Idem. . , . . . . . . . . . .  Idehi dé Luis Pérez . .................... ........... .
Idem.. . . . . ; . . . .  . .  Idem dé Pedro Goúzález Orellana... . . . . .
Toledo.. . . . . . . . . . .\ Hospitfel de San Lorenzo Orgaz..^. . . . . « .
Idem • * • » . . . . » « . . «  Idem dé Carména.... , .
Valencia,. . . . . . . . ... Xdeiíi de Orihueia....-,... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valladolid......... Idem dé San Lázaro de Mayorga......... ...

Zamora......... Idem de Piedad de Benavente...................

Zaragoza..... . . . . .  Idem de Mag&llón...,.................................

T otal .................. .

Bienes de Instrucción pública.

Alava..... . . . . . . . .  Escuela de Zuazo....... ................................

Cádiz..................... Instrucción pública de Chiclana. funda
ción de D* Francisco de Paula Huarte..

Granadia........... . Beaterío del Santísimo............ .......... .
Orense..................  Obra pía de JosABlanco, destinada á Ins

trucción pública en el Ayuntamiento de 
la Merca*** ■ ...

Oviedo... . . . . . . . . .  Colegio de San José, de Oviedo............
Idem.. . . . . . . . . . . .  Obra pía de .Pilón®... . . . . . . . . . . . . . ...v., *■
Idem-. ,. * * • « • • « «i * • Escuela de O viedo ^ • ■
Valladolid,.. . . . . . .  Idem de Zorita de la Loma................. .
Zamora... . . . . . . . .  Idem pública de Morales de Toro.. . . . . ,  ¿

T o ta l .

Tercera  época»-—Subasta , núm . 79.

80 por 100 de Propios.

A lican te .......... Hondón dé las Nieves...
Almena... . . . . . . . .  llallas
Avila.. . . . .  * * . .  * * • Aldehuels.

■ Idem. . . . . . . . . . . . .  Amairda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  « v. . . . . Becedae. . . . « . .  » . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  Cárdenos»..
Idem.». . . . . . . . . . . .  Gil García,. • . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......................  Horcajo de las TorreB............. ...................
Idem... . . . . . . . . . .  Nava del Barco..........................
Idem. , . é . . . . . . . . .  Hermosillo, anejo de los Llanos................
I d e m V e g a  de Santa MAña.« . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz... . . . . . . . .  A.lburquorque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. Badajoz,
Idem Calzadilla . . . . . . . . . . . . . . . .  « • . . . . . . . . . . . . .
Idem. Carrascal® jo.
Idem.. . . . . . . . . . . .  Ruonlabrada de los1 Montes.. . . . . .
Idem.• • • . . • • • . . • .  M»lpartída y cinco villas comuneras.. . . .
Idem. Méridá..
Idem. » * . . * • « . .  k *« La Morera,*».... . . . . . . . .

Idem. Bienvenida..................... .................... .

Idem, . . * v . « • « . . . .  Medina de las 1 orres.... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  Mdntijo, mancomunidad con el Ayunta

miento de Mérida......... .
Idem......................  Mon ti jo............. ............... .........................

Idem.. . . . . . .  • • •. .  Talar rubia..... .............. .
Idem.. . . . . . . . . . . .  Valverde de Llerena.........................
Idem.. . .  • ...*..4>* Almendr alejo..
Idem................. * . .  Füénte del Arco.. . .  ................. ............... .
Idem... . .  .............  Lobón.......................................... .
Id e m ... . . . . . . . . . .  Nogales,............................ ....................

52450 
2.393*05 
2.362*89 

291*23 
380*27 
203'90 

1.330*93 
86 94

503.542-63

1.074*17

2.179*97
134*88 

1.688‘74 
127 02 
85*23 

208*16 
1.391*33 

363*33 
179‘45 
33976 
87*40

369*45 
129‘08 
65*56

127*19 
46*06 

124*74 
20‘44 
67*37 

601*13 
2.617-77 

574*99

14.372 40
229*80 
329*62 

1.723 60 
19*67 
98*92 

1.059*94 
131*94 
55*73 

576*36 
1.31224 

81*95

32.595*39

908*93 
98*34 

369'61

1.396 33 
172*60

67*53 
340*37 
67 53 - 
26*98 

126*86 
3*44

3.578*52

" 4 00460 
550*13

149*42 
624*98 
204*03 
111*60 

1.165*28 
72241 

4.602*99 
251*56 

16*018*89 
13*26 

131*29 
9.989*46 

; 29.832 03 
' 13.864-33 
/ 1.61352 

78*245*88 
200*46 

6.957*14 
3.159*49 

188*61 
62.793*82 
5.575*71 
1.557*60 
1.643 
3.938*95 
1.68284 

203 18 
810‘50 

7.393*37

513*17
15.657*97
9.183*66

79*43
18.896*90
2.073*18

735*53
2.168*65

35.992*93
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Número
délas PROVINCIAS

inscripción esi
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Mesetas.

17.417 Badajoz............« . . . Puebla del Maestra........................................ 24.633*68
Torre de Miguel Sesmero..................... .. 15’417*35

19 B a le a re s .,-;...,.. 39*29
20 Idem........... .............

fiiimnos. ............................... .
199‘41 
40 47

x'2 í-j3.CÍ.lZ. V ejar.................................................. 422*12
Puerto Real 1.44573

24 Canarias..*.......... Ciudad de Eguía............................................ 814*38
25 Idam . - . . . . . . Santa Cruz de la Palma.• • .................. . 727 62
26 Idem Moy .......................................... 49*13

Torrejón el Rubio........... .......... .................. 7.594*78
Coria 3.703*92
Torno,..,..................*.............................. .. 365
CüJhr.............................................................. 341*37
C»bañes.......... ........................ 31*64
Villanueva de Aleóles... • ............................ 45 95
Castellón...................................... .............. 2Li’ 65

34 Idem............. . . . . . Banyoch..................... .................................... 454*15
Trjftm.... ........... ..... .. Ben&i&r......................................................... .. 92 87

36 Tdam___ _ . . . . . . . Reo......... ... ...................................................... 163-51
37 Tdam .................... Oév ira....................... .. 1.046 45
38 T d ñjci Cerrera..................... ............ . 2 121 v69
39 Idem ...................... Torre Endomenech,.................................. 27342
40 Córdoba.................. Vílls viciosa.................................................... 495‘07
41 Idem........................ Dos Torres...................................................... 22.904*72
42 Idem........................ Blázquez................................................... 361 72
43 Idem........ . G rajuela........ ............... ..................... . ........... 2,100 78
44 Idem................. Bujalanee..................... .................................. 791*21
45 Idem....................... Hiño josa ........................................................ 3807
46 Idem............... .. Cabra................................................... . . . . . . 012
47 Cuenca.................... Mota del Cuervo............................................ 185*13
48 Idem............ ........... La Parra................... .............. .. 39 17
49 Idem................ .. Huete..................................... . 33 35
50 Id em ........... .•••• G&baldón 132*94
51 Idem..................... .. Cas&s ds Ataco.............. . . . . . . . . . ........ .. 67*23
52 Idem........................ Villar de Domingo García............ 790*81
53 Idem........................ Ped roñeras...................................................... 328-28
54 Idem.............. ... Sota c*a................. ................................. . * . . . 1.470 54
55 Carona. . . . . . . .  •. PIulLüítret................... . 19 65
56 Granada............... Montefrío.......... ............................................. 65*49
57 Guad&laj&ra............ L^danca.., ..................................................... 403 87
58 Idem............ .,.••• Mocatilla de Henares..................................... 1.089 78
59 Idem........................ Rebolloso de Jadraque.................................. 74 05
60 Huelya.......... . O d a .. . . .........................., ................. ............. 7.946s96
61 ídem. •••••••..••• Zalamea la Real............... ............................ 3.360 99
62 Id e m ............... .. Btsas,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e « 788*35
63 Idem............. ......... San Bartolomé de la Torre................ . 180 66
64 ídem........... El Almendro.................................................. 222*79
65 Idem.......... .. ..• • Almonta............ ............ ................................ 18.754 64
68 Idem .............. .. Bociana........o .................. ..................... .. 123*42
67 Huesca.*•••••••• • Cali e n ........................................................... 62 36
68 Idem .......... ........... Pueyo de Jañ&nea......................................... 1.932*71
69 ídem........................ Aquil&nín.........«.•••»«................................ 469 40
70 Idem....................... S esa ...* ................. ................................ . . . 4.795*67
71 Id em ................. . Cam por relie.. ................... ...................... 110*94 *
72 Idem............... Sariñ«na.. 9 735 77
73 Idem.•••••••••••• Peña* va,.* ........ . 1.575 58
74 Idem........................ Liega................. ................................... .. 78-77
75 J a én ..................... Segura de la Sierra....................................... 29*47
76 I d e m .. . . . . ............ Alcalá la Real............................. .................. 183 24
77 Xd»im........................ V ílch es...,..................................... .............. ■2.757*27
78 Id $ m ....* .............. Pontones...................................... . 270*47
79 Lsón........................ Ríoseco de Tapia................. .................. . 22321
80 Idem........................ Santa OI alie............................................... 11816
81 Idem ...».......... . El Burgo...................... .. 292*52
82 Id em ..* .* ............. Vegamian.................................. ..................... 26259
83 L o g r o ñ o ... ... .. .. Nieva de Cameros.......... .............................. 338*75
84 Idem.................. San Miilán Técora.................................... 523 36
85 Madrid.......... ... Parla..................................................... 288*85
86 Idem Redueña....................... ............................ . 92*17
87 Idem....................... Chinchón.......... . .................. ...................... 236*99
88 Idem........................ Manzanares el Real....................................... 3.322*64
89 Idem.............. . Colmenar del Arroyo..,................................ 34 53
90 Idem........................ Cabanillas de la Sierra......................*......... 7.877 90
91 Idem........................ Hoyo de Manzanares..................... ............ 144 55
92 Idem....................... Guadalix............. .............. *......................... 984*74
93 ídem ...................... Gervera...................... . .................................. 96*11
94 Id«m........................ Patones........................ 1.032*01
95 Idem........................ Torrelaguna......................... .................. .. 171*73
96 Idem............... .. Becerril.. . . . . . . . . . .................................... . 689 75
97 Idam........ ............. .. Lea Rozas........ ...................................... .. 103*85
98 Idem............. Beato...,......................................................... 775'98
99 M á la g a .. . . . . . . . . . R onda...... * ............ ......... .. 172 78

500 Idem•••••• . . . . . . Monda.................................................. . 198 26
1 Idem. •.•••••••••. Cañete la Real............... .............. ............ .. 82*06
2 Idem................... Málaga............ ................................... .. 263 32
3 Murcia..................... Muía.............. ........... .................... .............. 377 48
4 I d e m .. . . .* . . . .# . . Yeela......................... ................... ................. 1.378*64
5 Navarra......... .. Terrario......... * .............................................. 6.335*14
6 Idem........ . Arbiru............ . . . . . . . . . . . . . .  *........... . 5.235 52
7 Idem...................... Murillo.. ............................. 1.303*13
8 Idem.......... .......... .. Oaparroso.,........ ................... ............. .. 1.454*12
9 Id e m ............. .. Cabanillas. • ................................................. 439*19

10 O v ie d o ... . . . . . . . . . M o r c ín .. . . . . . , . . , . .» , .............. ................... 36 89
11 Idem .,. . . . . . . . . . . El Grado........... . . . . . . . . . . ...................... 1,690*47
12 Id e m .................... Pilona........................................ ............ .. 88 46
13 Idem.......... .. Gijón.. . . . . . .  v , .............................. .... •. 6.023 31
14 I d e m .. . . . . .......... .. Oviedo........................... .............................. 1.195 48
15 Idem........ .............. Las Regueras. .  *........................................... 285*40
16 Idem...• .............. . Llanera. . . 74*44
17 Idem............ . Tapia...................................................... 196*94
18 Idem.......... ............. Liases............................................................. 34 26
19 Idem................ . San Martín del Rey............ ............ .. 145*34
20 Idem. Carreño... •••••........ . 347*95 1
21 Idem................. . Salas,................ ......................... .................. 203*52
22 Falencia,.............. .. Población de A r r o y o .. .. . .. ...................... .. 99 13
23 Id e m ,.... . . . . . . . . B*lta»á»...... .................................... ............. 38*99 |
24 Idem........ ............... Revilla Collazos. .  ........................ .......... .... 378*67
25 I d e m .. . . . . .......... .. Palenzuela........ ........................................... 61*44
26 Idem. . . . . . . . . . . . . V i l l a m o r c o . . . . .  . . . . . . .  • .* • *. . . 164*12
27 Idem...................... . Villafruel y 25 pueblos en mancomunidad. 2.363*37
28 Id e m ................... Prádanoa de Ojeda................. . 111*61 I
29 I d e m .. . . . . . ........ . P alencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10*5(1
30 Id em ..:.................. Villasarracmo. ■78«
31 Id e m ................... Nicolás del Real Camino. 128*18
32 I d e m . . . . . . . . . . . . . M e m b r i l l a r , % *»1 . . . . . . 10832
c3 Idem.. . . . . . . . . . . . Santib&ñez de Esla........ ............................... ^ T 3 534 Idem. Villaprobedo 393 9035 Idem....................... Villasabanego... 19 5336 Idem....................... Villa y Tierra de Vülesilla.......................... 801*6137 Idem.. . . . . . . . . . . . Viilota del Páramo,^............ ............. ....  #. . 603 9838 Idem Yertavillo?. 215*33

Número Capital
en

délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones
inscripciones. Pesetas.

17.539 Palencia............... .. La Vid de Ojedi........ .................................. 3*82
40 Idem. . . . . . . . . . . . . Pozo de la Vega.......... .................................. 1.313*12
41 Pontevedra....... Salvatierra................. ............................. 279*93
42 Santander. . . . . . . . Pueblo de Jivaja, Ayuntamiento de Ra

males................. « . . .  o................................. 450*15
43 Idem........................ Víllamartín, Ayuntamiento de Hermandad

de Campo do Suso........................ 298 70
44 S o r ia ................... Alcoba la Torre............ ................................ 184*61
45 I d e m . . . . . . . . . . . . . Fuentes de Agreda............... ...................... 34*79
46 Idem........................ S ig os................................................ 827 97
47 Idem........................ Hoz de Arriba......................... ...................... 25223
48 Idem................. Canamaque................................................... 72*21
49 Idem........................ Ar&ncón.......... .................... ...................... . 48
50 Idem.......... . . Daza................. ................................ 1.390*76
51 I d e m ................. . Valderromán.................................................. 180*96
52 I d e m ....,.............. VaJanzu^lo.................................. .... 1.172*01
53 Idem........................ Pinilla de Caradeceña............................... ... 250 95
54 Teruel............. Alcorisa................................... .................... * 65*65
55 Idem..................... Arcos............................................................. .. 251*11
56 T o le d o .. . . . . . . . . . . Tajo, Aleóle®, de................................. . 4333*62
57 Idem................. Calzada de Oropesá.................................. 197*60
58 I d e m .. . . . . ............ C^rralvos.......... .............................................. 277*17
59 Idem............ .......... Escalona................... ....................................... 17.895 93
60 I d e m .... . .............. Junclillos............................................ . 279*55
61 ídem..................... . Oro pesa.......... ............................................. .. 62.16971
62 Idem........................ Parrillas........................................... .. 10.109*97
63 Idem,...................... Polán............................ .............. ............. . 840 45
64 Id«m........... Pulgar................................................ . 45*56
65 Id$m........ ............... Talayera de la Reina.,................................ 3 941*57
66 Idem........................ Torralba......................................................... 5.217*27
67 Idem......... .. Torneo..................... ................................... 163*53
68 V a le n c ia ...... .. .. Ban>............................................................... 454*80
69 Idem........................ La Yesa........ .................................................. 4,630*89
70 Id e m ,........... . . .» Liria......................................................... 52*51
71 Id e m ...» .. . . . . . . . Siets Aguas.*,............................... 530*45
72 I d e m ,... . .............. Soil&na.............................................. ............ 17856
73 Valladolid............ Ale&zarran....................................................... 246*18
74 I d e m .. . . . . . .......... San Martín de Valdepueblo......... 1.821*90
75 Idem........................ Víilavaquerín...................... .......................... 235*02
76 Idem ............ .. Villalv* de La Loma.......... .................. . 3.282 46
77 Idem............ .. P^ñafid.......................... *................... . 814*04
78 Idem.............. Villanueva de Duero............................... 37,980*46
79 Idem....o................ Vill&lva del Alcor............... ........................... 80 09
80 Idem........................ Fresno el Viejo. .............. .............................. 4 25761
81 Idem........................ limeña............................ .......................... L 037 26
82 I d e m ,. . . , . . .......... C u r ie l ...,..................................... 740*65
83 Idem........................ Villakr........ .......... .......... ............ .............. 60397
84 Idem........................ Villanueva de Sanmancio............................ 71*95
85 Vizcaya................... Dhn% ....«....................................................... 1.483*41
86 Zamora.................... C&rv&josa........................................................ 4.656*96
87 Idem........................ Qumt&nilla del Urs...................................... 1.877 16
88 Id#m........................ Viilavera del Agua....................................... 414 37
89 .......... San Pedro de Ceque.................................... .. 2.533*19

. 90 . . . . . . . . Muelas del Pan.............................................. 68*98
91 Id e m ............ .. Cubillos......................................... 32*95
92 Idem........................ Granucillo....................... .............. 1.051*97
93 Idem....................... Viilaíafila........................................................ 15755
94 I d e m .. . . . . . .......... Vega de Nuez....... ......................................... 1.116*17
95 Idem........................ Tav&ra........... ................ ................................ 617*10
96 Id em *..,.............. . Víllanueva de las Peras............................... 815*88
97 Zaragoza........... . Verdejo.,............ ................. .......... ............... 253*50
98 Id e m ,........... . Lon jares........................................................... 1.011
99 Idem...................... Daroca..»......................................................... 727*14

600 Id@m ...3................ Jar&ba.»,..................... ................................. 72 65
1 Idem ................ . I h d e s ... . .* . . ................................................. 307 50
2 I d e m .. . . . . . . ........ Torrehermosa............. ................ ................ 847‘53
3 Id em ................... . El Pozuelo,................................................... 1.47448
4 Idem.......... ............ Trasovares........... ... .............. ................. 1.240*77
5 Idem........................ Buj&raloz.............................. ............ .......... 4.706*72
6 Idem........... .......... Luesma........................................... ................ 1.832*27
7 Idem ...................... Mesones.................... ...................................... 386 60
8 Idem........................ Aniñón............. ............. ......................... 332 84
9 Id e m ....,............ . Pienas.. . . . . . . . . .  ......... ........... ................. .. 168*19

10 Id em ............. . L u esia ........................................... ............ 722*14
11 I d e m . . . . . . . . . . . . . Pardos.. ................ .......................................... 124*73
12 Idem........................ Abanto...................................................... .. 39*38
13 Idem............ .......... Aladren................................. .................... . • 2 002-30
14 Idem..................... Fombuena................ .................... ................ 1323 10
15 Idem..................... Chiprana.............................. • ................ . 840 31
16 Id em ........... . Alsín.............................. ........ ....................... 1.378*64
17 Id em .... . . . . . . . . . Alconehd..................... .. .......................... 564*58

Total.......... . 744.187*89

Bienes d$ Beneficencia.)
IL763 Albacete....,........ Hospital de Hellín.................................... 69*57

64 Barcelona................ Administración de la Causa pía fundada
por el Doctor D. Jaime M&let.............. ‘ 65*64

65 Idem.............. .. Causa pía de Nimbo para objeto de Bene
ficencia. .............................................. . 291*06

66 Burgos........ . Hospital de Castil Ddg&do................... .. • 164*12
67 O a diz.. . . . . . . . . . . . Idem de Nuestra Señora del Carmen.. . . . 291*32
68 Idem........................ Patronato de Juan Jiménez Barragán.... 6.458 40
69 Idem........................ Idem de María Suárez, en Jerez... 67*61
70 Idem....................... Hospital de Miguel Benítez, en id.............. 105*60
‘71 Córdoba................... Beneficencia de Córdoba....... ...................... 1.7I6:73
72 Idem.............. . Idem de Cabra...................................... 757*54
73 Cuenca........ . Hospital de Beneficencia de Sisante.......... 24*62
74 Gerona.................... Idem de Foitía.............................................. 344*65
75 Granada........... . Idem de* Lo ja......... .................... ................ .. 45*14
76 Guadalajara............ Beneficencia del pueblo de Tomelloaa....... 12145
77 Idein........ . Idem de Pareja................................ .. 161*12
78 Idem Idem de G-uadalsjara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
79 Guipúzcoa............ .. Junta de Beneficencia de San Sebastián.. ¥84*74 

3684 
551*36 
300*86 
61645 
190 89 
55 39 

598*36 
449*^5

80 Huelva................. .... Patronato de Gonzalo Valkjo................
81 Jaén................... Hospital de Caitillo Locubís............
82 Idem....................... Idem de Quesada............................... , '
83 Idem........................ Id<íim de P o r c u n a ... . . . . . . . . . . . .  t
84 León. . . . . . . . . . . . . Hospicio de León..................... ..
8d Madrid.. . . . . . . . . . Hospital de Torrelaguu»... .  *# * •*••••
86 Idem
87 Oviedo... . . . . . . . . .
88 Idem.. . . . . . . . . . . .

San Miguel de la Patera* ..........
Hospital Provincial. , ............... *.............
Obra pía de Mío- ....................................

89 Idem............ .
SO *•«•••• • •

Idem de c  ’ ........................................
Boa^*’ —uDilla®

^iiía del Camino.........................

i3 59 
348*76 

1.033*98
91 Idem. Hospital de Villamorco............. ................. 103*39
92 Idem...................... .. San Sebastian de A.barca. 132*12
93 Segovia................. Hospital de Segovia, 931‘84
94 Sevilla..................... Casa jgxpósitoíl* . 574*60
95 Idem........................ Her^sidad de Caridad de Lebrija.,," , , .  . . 180*53
96 I d e m .. . . . . .......... . Hospital de C & £ ( | t i l i a s . . . . 517*16
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;§,797 S e v illa ............... Idem de Caridad de C&zalla de la Sierra.. 67‘29
98 Idem...................... Idem de San Pedro de Carmona........ .. 36*18
99 Idem, o............... Idem de Ssnía Con «tanza de Constan tina. 3781

800 Idem...................... Patronato de Juan Fernández Galludo de 
Ribera en el Hospital de la Concepción 
de Sevilla......................................... 75*80

1 Idem...................... Idem de S&n Juan de Dios, de Morón.. . . 500*23
2 Idem......... ........... Junta provincial de Beneficencia............. 7.303 47
3 Id«m........... . Idem de Sanlúcar la Mayor...................... 791 08
4 Idem.......... c . . Idem de Beneficencia de Morón................ 188-57
5 Idem................ Patronato de Angela María Yuste............ 647 85
6 Idem...................... Id&m d« Alonso Ruiz Robles..................... 1.066 97
7 Id e m ..... ............. Idem de Fernando V&lderram»................. 328-24
8 ídem.................. .. Idem de Francisco Jiménez Borques........ 157*55
9 Idem...................... Idem de Francisco de Lmrna.................... , 374 53

10 Idem. . . . . . . . Idem de Luis Méndez Sotomayor........ . 336 77
11 ídem......... . .......... Idem de María Gallego............. . .............. 641*20
12 Idem................ Idem de Melchor Fernández...................... 738*72
13 Valencia................ Hospital de Alcira.,.................................. 2.037*93
14 Idem...................... Idem de O&rcagente........................... . 1.641*22
15 Idem...................... Administración del Canónigo Alcedo...... 1.971*12

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

5.8)6 Valladolid....... ....... Hospital de Padrosa del Rey..................... 44314
17 Zaragoza................ Idem y Casa de Misericordia................... 27 285 40
18 Idem...................... Idem de Nuestra Señora de Zaragoza 27.590*03

T o t a l ........................... 92.672*18

Bienes de Instrucción pública.
1.882 Burgos.................. Obra pía de la Escuela Balmala....... . 163*03

83 C a n a rias .. ........... Sociedad de A m ig o»  del País.................... 1.330*27
84 Granada ............. . Colrgio del Sacro Monta............................. 382*9085 L eón ............................ Seminario de San Froílán de León........... 462*46
86 Lago................... Obra pía de San Lázaro......................... 3929
87 Navarra................. Maestría de Benuza................................... 136 83
88 Oviedo................... Escuela de Puente de Fierros de Sena.. . . 81‘77
89 Idem...................... Obra pía de la Eecuela de Peroz......... . 183 95
90 Paleacia................ Escuela de Villaudaler............................... 377*48
91 Santander.............. Idem de San Miguel de Lucena................. 135*40
92 T oled o................. Instrucción pública de Villacañas............. 36 93

T o t a l ........................... 3.330 31

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior . ............ 74.952*86
La Sociedad «Santa B árb&r&» .......................... 500
D. Joaquín Ariza, Representante d© la Socie

dad «Santa Bárbara*...................................    50

T o t a l . .................................................  75.502;86

Madrid 10 de Mayo de 1895.=José Ignacio Pía.

40 Véase la G a c e t a  de ayer.

MINISTERIO DE URAGIA T «JUSTICIA

Subsecretaría. j
En el Juzgado de primera instancia de Sahagun se halla ! 

vacante, por reauncia.de i) . José Blanco Alonso, una plaza de i 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla- 
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido \ 
en el art. 9.° del Real decretp de 20 de Mayo de 1891. I

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza'dirigirán ; 
sus solicitudes documentadas ai Presidente de la respectiva ; 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con- i 
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 6 de Mayo de 1895.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

MINISTERIO DE MARINA !

Subsecretaría.
Por Real orden de esta facha, y conforma con lo propuesto 

por el Gobierno de Suecia y Noruega, han sido aceptadas 1 m 
modificaciones introducidas en las instrucciones en vigor re

lativas á los arqueos do buques suecos establecidas por Real 
ord*n de 12 d* Noviembre do 1880.

Madrid 7 de Mayo de 1895.=SI Subsecretario, Zoilo Sán
chez Ocaña.

Modificaciones de referencia.
1.*1 El volumen da espacio para el lastre de agua (water 

b&lkst) no estará comprendido en la capacidad total de 1< n 
buques de doble fondo.

2.®̂  La capacidad total se aumentará por el volumen de 
1*8 cúpulas y claraboyas de la máquina que están sobre el 
puente en c*go de que el armador ó el Capitán del barco lo 
<!e$een para obtener mayor deducción en el aparato motor del 
apéndice que indica el tonelaje de las reglas llamadas «Ingle
sa» ó del «Daoubio».

3.a Los espacios siguientes, que hasta hoy no han sido 
deducidos, se deducirán del tonehje en bruto: a) comparti
mento destinado exclusivamente al Capitán; b) comparti
mentos reservados especialmente á la máquina llamada «Le 
p*tit Chev&l», aunque estén situados sobre el puente; antes 
estos compartimentos no se deducían má& que cuando esta
ban en las construcciones del puente; c) depósito de jarcias; 
d) compartimentos para el cabrestante; e) depósito de velas; 
sin embargo, no se podrá deducir más del 2 1L2 por 100 del 
tonelaje total del buqu*.

Madrid 7 de Mayo de I895.=EI Ministro de Marina, José 
M a e ía  d e  B ísránqer y  R a íz  d e  A po d a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Metes&fa m MimMmaeknes, e*m§Mmíse po? sm , edad, estofo p etfermefafos, verifleefo* m k$ mmtertos de esU e&pifol tí dfa 9 de Mayo de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 9 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 10 de Mayo d e  1895.=BI Subsecretario, Marqués del Yadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Seal orden de 4 de Marzo ú ltimo, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mesde Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación fen pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 9o de la carretera de Palencia á Tinamayor, provincia d« Palencia, cuyo presupuesto de ecn trata es de 25.084 pesetas 72 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, Tía cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid £5 de Abril de 1895. =  El Director general, P. A , Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , segim cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . de   último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de lo» acopios pura conservación en 1894 á 95 de la carretera dé Palencia á Tinamayor, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expresé determinadamen- tr la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á Ja "ejecución de'las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mee de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios pata conservación en 1894 á95 de la carretera de Carrióa á Lema, provincia de Palencia, cuyo presupuesto dé contrata es de 10.069 pesetas 17 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio dé Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe nínsula, en los mismos días y horas.Las propósícibnes se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose «3 adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene ía referida instrucción.Eh él caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua- Pacedera en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Abril,de 1895.=E i Director general, P. A., Antonio Sanz.
Modelo de proposición*

B. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm .. , . . ,  enterado del anuncio publicado con fech a ..... de últt-y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

’ adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Carrión á Lerma, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero i ú timo, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi- ] mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Pontevedra á Camposaneo a, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 21.553 pesetas 42 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, i pá&a conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ¡ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno f civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en I papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo I acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. fMadrid 25 de Abril de 1895. =E1 Director general, P. A., ? Antonio Sauz. |
Modelo de proposición. f

D .N .N ., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núm   Ienterado del anuncio publicado con fecha de último, y fde las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi- j cación en pública subasta de los acopios para conservación I en 1894 á 95 de la carretera de Pontevedra á Camposancos, I provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la f ejecución <le los mismos, con estricta sujeción á los expresa- \ dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  $.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- f echada toda propuesta en que no se exprese déterminadamen- I te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ que se compromete el proponente á la ejecución de la» obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
_ _

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la c&m¡tera de Víilacastín á Yigo, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 20.721 pesetas 58 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en viadrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno i civil de la provincia de Pontevedra. ¡Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- 1 te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, | desde el día de la fecha hasta las cinco de 3a tarde del 17 de i Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín • I sula, en los mismos días y horas. fLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ¡ papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modo- I cantidad que ha de consignarse previamente como ga- I rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 1 
m  metálico, é  en efectos de la Deuda pública al tipo que les i  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- f hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

\ haber realizado el depósito del moda que previene la referi- I da instrucción.I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.¡j Madrid 25 de Abril de 1895. =E1 Director general, P. A., I Antonio Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e.. . . ,  según cédula personal núm .. .  , T enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la | adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- | vsción en 1894 á 95 de la carretera de Viliacastín á Yigo, pro-

Ívipcia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
v (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
| En virtud de lo dispuesto ñor Real orden de 18 de Febrero | último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Chapa á Carril, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 16.362 pesetas 20 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de ía tarde del día 17 de Junio próximo, y en todoslos Gobiernos civiles de laPe- ¡ nínsula, en los mismos días y horas.¡ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j papel sellado de la clase i2.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- i rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas | en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les I está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- ¡ hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite i haber realizado el depósito del modo que previene la referida ¡ instrucción.j En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., Antonio Sanz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fech a ...., de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Chapa a Carril, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi - mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación, en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Salamanca á la Alberguería, provincia, de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 12.481 pesetas 64 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento*.^ las horas hábiles de oficina,
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desde el día. de la íe&na hasta las cisca a*s la t&rde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

l-as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2o de Abril de 1895. =E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios par* conser
vación en 189L á 95 dé la carretera de Salamanca á la Alber- 
guería. provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q 13 se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
*sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una da la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 
de la carretela de Salamanca al muelle de la Fregeneda, pro
vincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 
10.026 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco dé la tarde d«l día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre lás mismas.

Madrid 25 de Abril de I895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm...  

enterado del anuneio publicado con fecha.. . . .  de. ... . .ultime 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1€94 á 95 de la carretera de Salamanca al muslle de la Fre
geneda, provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su 
•cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á loe 
•expresados requisitos y condicionés, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¿lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé 'determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. 
m í com© toda- aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 dé Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 9® de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Sala- 
manes, cuyo presupuesto de contrata es de 14.612 pesetas 36 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fomento ; hallándose de manifiesto; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
¿sivil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde él día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo? y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda- pública al tipo que 1 m 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=:E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . ;. .¿según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de...... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eh pública Subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Villacaiíín á Vigo, pro- 
Ytocia de Salamanca, se compromete á tomar á s,u cargo 1?

ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- $ 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de  I

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando ¡ 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 2 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ¡ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 1 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) J 

(Fecha y firma del proponente.) I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Salamanca á Gáceres, provincia de Sa
lamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 14.351 pesetas 
92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895. =E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judi 
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Salamanca á Oác#r#s, provin
cia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, está Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Segovia á Valladolid, provincia de Se- 
govia, cuyo presupuestó de contrata es de 32.473 pesetas 51 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdé el día de la fecha hasta h s cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les éstá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes  ̂debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qué acredite haber 
retdizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
tru cción.

■■■ JKn el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguá
le n s e  proceda un sorteo entre las mismas.

Mradnd 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antomb Sanz.

Modelo de preposición.
D. hj. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado* del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 18v94 4 95 de la carretera de Segovia á Valladolid, pro
vincia de h’egovia^ se compromete á tomar á su cargó la eje
cución de loe» mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad dé...

(Aquí la propos ición que Sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; péro advirtiendo que será des
echada toda propuesi a en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peseras-y céntimos, escrita  ̂en letra, por la 
que- se compromete el ^oponente "á í %-ejecución de las o^ras, 
así como toda aquella e.u que se añada alguna cláusula.)

(Fei/hay firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 dé Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una d e la tarde, pata la adjudicación 
en pública subasta de los acopio» para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Cuéllar á OlmidOj provincia de Segó- 
via, cuyo presupuesto de contrata es de 10.111 pesetas 15 
céntimos.- .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
[ Instrucción de 11 de Septiembre d*3 1886, en Madrid ante la 
[ Dirección general de Obras públicas., situada en el local que 
i ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
* para conocimiento del público, el presupuesto? condiciones y

planos correspondientes, en, dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1S95.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm 

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 i  95 de la carretera de Ouébar á Olmedo, pro
vincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la eje- * 
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición qus se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y* céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eaero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de la estación de Villalba á Segovia, pro
vincia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 27.902 
pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qus 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha haBta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase Í2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas eh 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredite haber 
realizado el ̂ depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el casode que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895. ==E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
í). N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm......*

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi
mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para }a 
adjudicación en pública subasta do los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de la estación de Vill&lba 
á Segovia, provincia dé Segovia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresadogrequisitosy condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des- 

! échada toda propuesta eh que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetaé y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprométe el proponente á la ejecución de las obras* 
así comb toda aqúéllá éh que éé añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eaero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 dé la carretera de BoeeguillaS á Segovia, provin
cia de Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 13*997 pe
setas 63 céntimos.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
paira conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobier
no civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio aé Fomento, éñ las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las clpco de la tarde del 
día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en días y horas.

Las proposiciones se presentaran en, pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pese
tas, en metálico ó éh efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo ácompañátsé á cada pliego el documentó que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
reféñda instrúécióíii.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E! Director general, P. A ̂  
Antonio Sanz.

Modelo de projosüióttl
D. N. N., vecino ce..*. , segúo cédHlapcfsonáínúm..., 

enterado del anuncio pub i¿ado con facha.*¿¡j.* de. .». .  últi-
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mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera d$ Barguillas á Si?govia, 
provincia ds Scgovia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de ios nrsmos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y coadiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se hagu, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; psro advirtiendo que sferá 

-desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
-obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponerte)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, a la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopias para conservación en 1894 
á 95 da la carretera de Venta da San Rafael á Segovi», pro 
viuda de Brgovia, cuyo presupuesto do contrata es de 10.688 
peinetas 68 céüíiinos. .

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de I? provincia de Begovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la lecha hasta las cm -o de la. tarde del día 17 
de Junio próximo, y m  todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
lunilla,, en ios mismos días y horas.

Loe proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
pipe! sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

' instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 

Antonio Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ,.; . 
enterado del anuncio publicado con fecha da últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Venta de San Rafael á 
Segovía, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por le 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
H W — B — i n w  « i t p  r m n

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 ds Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica 
ción en pública subasta de lo» acopios para conservación en 
1894 k 95 de. la carretera de Tara cena á Francia (primera 
sección) provincia de SoTia, cuyo presupuesto de contrata ga 
de 12.499 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Soria.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la Urde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser 
vación en 1894 á 95 de la carretera de Taracen* á Francia 
(primera sección), provincia de Soria, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) !

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Taracea* á Francia (segunda sección), 
provincia de Soria, cuyo presupuesto de contata es de 20.000 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la |

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada m  el losal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose ds manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí sn- 
i te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofiema, 

desde el día de la fecha basta las cinco de la tarde del día 17 
de Jumo próximo, y en iodos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida i 
instrucción. ' . ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&" I 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡ 

Madrid 25 de Abril de 1895.=EI Director general, P. A ., j 
Antonio Sauz. j

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm   j

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  últi- < 
ino, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública subasta de los acopios par* conserva- I 
cíón en 1894 i  95 de la carretera de T&yacen& á F^aneis (se- j 
guada pección), provincia de Soria, se compromete á tomar á ¡ 
su cargo la ej acucien de los mismos, con estricta sujeción j 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- j
dad de  j

(Aquí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- ] 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que - no so exprese determi- ¡ 
nadameate la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le- | 
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de | 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna ! 
cláusula.) í

(Fecha y firma del proponente.) j
í

~ — - — —  j
En virtud de lo dispuesto por Real m ám  de 28 de Esa ero ¡

último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi * 
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación \ 
en púbfiea subasta de los acopios para ¿soaservación en 1894 j 
á 95 de la carretera de Yalladolid k Soria, provincia de Soria, | 
cuyo presupuesto de contrata m ds 20.008 pesetas 51 céntimo?. ] 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gooicmo ■ 
civil de la provincia de Soria. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- \ 
tfrdel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, [ 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 j 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- j 
nínsula, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ¡ 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- I 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pese- \ 
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que j 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; ! 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- j 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- j 
ferida instrucción. f

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua- ¡ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. i 

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 1 
Antonio B&nz. j

Modelo de proposición* j
D. N. N., vecino de. • * .. , según cédula personal núm .. . . . ,  \ 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi- i 
mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la ¡ 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva- j 
ción en 1894 á 95 da Ja carretera de Y&lládoiid i  Soria, pro* I 
vio cía de Soria, se compromete á tomar á ssu cargo la ejecución i 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi- f
sitos y condiciones, por la cantidad de  \

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- \ 
echada toda propuesta en que no se exprese determmad&men- ¡ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la f 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, j 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j 

(Fecha y firma del proponente.) J

\
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero I 

úl-imo, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi- f 
xno mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación \ 
m  pública subasta de loe acopios para conservación en 1894 í 
á 95 de la carretera de B argos á Bcri*, provincia de Soria* I 
cuyo presupuesto de contrata es de 19.998 pesetas 59 céa* ? 
timos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la f 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que i 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose óm manifiesto, \ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y \ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno i 
civil de la provincia de Borla. \

Se admitirán proposiciones en el Negociadlo correspondien- i 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, \ 
desde el día de la fecha hasta las cinco da j& tarda del día 17 j 
de Junio próximo, y en todos los Doblarnos civiles de la Pe- ) 
nínsula, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán ivi pliegos cerrados, en \ 
papel sellado de la clase 12.a, arreglém ose al adjunto modelo, S 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- \ 
tía para tomar parte en la subastó será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda y  ública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 1 
truccióm. 1

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- f 
leSj te procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 1 

Madrid 25 de Abril, de 1895.=El Director general, í\ A?, f 
Antonio Sanz« l

r Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   según cédula personal núm ... . , ,

enterado del anuncio publicado con fecha   d e ,. . . .  últi
mo, y de las .condiciones y requisitos que se exigen nara la 
adjudicación en pública subasta de los ano píos para conser
vación en 1894 á 95 de la carretara de Burgos á 8 o m , pro
vincia ds Soria, m compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de ka obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de ¡o dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi - 
mo mes de Junio, á La una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios par* conservación en 1894 
á 95 de la carretera de G trm j á Calahorra, provincia de 
Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 10.075 pesetas 73 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco d8 la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todo» ios Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vig'entes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio Banz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm. * . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha d e , . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Garray á Calahorra, 
provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 
tíe la carretera de Soria á Caiatayud, provincia da Soria, cuyo- 
presupuesto de contrata es de 12.484 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la feeha hasta las rioco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13® pesetas 
©n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua?* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A** 
Antonio Banz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . según cédula personal núm .«. 

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación m  1894 á 95 de la carretera d$ Borla & Caiatayud, pro
vincia de Soria, se compromete á toma? á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación 'en 1894 
á 95 de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provin
cia de Tarragona, cuyo presupuesto de e&ntr&t* es de 27.009 
peseta» 59 céntimos*
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano» correspondlentes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de T.tm.gon*.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te ásl Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la lecha hasta Im dn co  de Ja tarde del día 
17 de Jimio próximo, y m  iodos los Gobiernes civiles de la 
Península, en los mismos día» y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase !2 ,\  arreglándose al adjunto mode
lo, .y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de» 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les?, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio ¡5%‘iz.

Modelo de proposición*
N. N., vecino d e .. „ según cédula personal núm.. ., 

enterado del anuncio publicado con fecha  d e .» . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de Jos acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de A lcoba del Pinar á T&-< 
tragona, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á 
su cargo te ejecución de los miamos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1& 
que se. compromete el proponente á la ejecución da tes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero 
último, Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Jimio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación «a 1894 
á 95 de la carretera de Gandes* á'Tortosa, provincia de T a
rragona, cuyo presupuesto de contrata es de 19.055 pesetas 4 
céntimos.

La subasta m  celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil do la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

• desde el día de la fecha hasta 1&& cinco d«-te tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles déla Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l2.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será da 200 peseta» en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigente#, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. .  . últi
mo, y de las condiciones-y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopio# para conser
vación m  1894 á 95 de la carretera de Gandesa á Tortosa, 
provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución dalos miemos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1» 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de.2 de Febrero 
último,- esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en'pública anb&sta de los acopios p&ra conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de la da Lérida á Flix á Reus, 
provincia de Tarragona* cuyo presupuesto da contrata es 
de 13*7i0 pesetas 77 céntimos.

La subaatfe se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 da Septiembre, de 1886, m  Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
P&rá conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes (3n dicho Ministerio y ea el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomeata, en las hora# hábiles de oficina, 
desde el día de la-fecha hasta l$s cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y m  todos los Gobiarnos ci riles de la Pe
nínsula, en lo» mismos día® y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p&pM sellado de la clase 12.a, »rr#giándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignad© por las respectivas Disposiciones vigentes, de 
blando acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, m proe&d$rá en ©1 acto á un sorteo entre las mkmas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=81 Director general, P. A. 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino d e .. . . ,  segúu cédate personal num .

enterado del anuncio publicad-* con fecha.. . . .  d e .. . . .  úiti
mo, y de las condicionas y requisitos que sa exigen para la 
adjudicación &a pública subasta de ios acopios para coaser • 
vación en 1891 á 95 de te carretera de la de Lérida á Fiix á 
Reus, provincia d* Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución da los miamos, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por la c&ntiáad cíe..*©.

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro adviniendo qu© s*¿rá des» 
echada toda propuesta en que no s© exprés® determinadamen
te la cantidad an p « t e «  y céntimos, escrita en letra, por }& 
que »e comprometa el proponerte á la ej-cución de las obra», 
así como toda aquella ea qu-a se imada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dal proponerte.)

En virtud d® lo dispuesto por Rsal orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo m*¡a d*3 Junio, á la una d© la t*rde, para la adjudi
cación pública subasta de Ion acopios para conservación 
*n 1894 á 95 de Ja carretera de Castellón á Tarragona, pro
vincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 
12.895 pesetea 53 céntimos.

La subasta na celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de ¡Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras púbUcss, situada en «1 local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomente; hallándose de manifiesto, 
písra cono?!miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondiente» en. dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Tarragona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio*de Fomento, m  las horas h* hiles d© ofi • 
ciña, desd* el úí% de.la techa hasta las cinco de la tercie del 
día 17 de Junio próximo, y ea todos ios Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos? días y horas.

Las propoidsiGn&g m  presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de te etese*I2.a, arreglándose ai adjunto med* 
lo, y la cantidad que h ade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte m  la subasta s*rá de 130 pestes  
en metálico, ó en efectos da la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado ei depósito d©i modo que previene la rete* 
rída instrucción.

En si caso da que resultan do® 6 más proposición®?? igua
les, 8$ procederá en el acto á un sorteo entre la» mismas.

Madrid 25 de Abril d© 1895.—Si Director general, P. A ., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   s?:gúa cédula personal n ú m .. . » . ,

enterado del anuncio pubüe*ao con facha d e . . . . • últi
mo, y de 1 m condiciones y requisito i que se exigen ps<ra la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación m  1894 á 95 de la carretera de Gatellón á Tarragona, 
provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución, de los mismos, con estricta sujeción á les expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,. . . .

(Aquí la proposición que se htga, admitiendo ó mejoran
do lisa-y-llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qua será 
desechada- toda .propuesta en que no se exprese determinada- 
nasnt© la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, 
por la que se compromete el proponenté á la ejecución de las 
obras, asi cómo toda aquella en que se añada alguna, cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
0 , i ' i, ... i ■ —

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mas da Junio, á I». una de la tardo, para la adjudicación 
«n pública subasta de los acopios para conservación en 
1894 á 95 de la carretera de Aleóles- del Pinar á Tarragona, 
provincia da Teruel, cuyo presupuesto de contrata ¿s da 
24.065 pesetea 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid auta la 
Dirección general d8 Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; ¿«liándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ©1 Gobíer 
no civil de la provincia d$ Teruel.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio da Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, dásete el día da la fecha, hasta las cinco de la tarde 
del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos día® y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado da la ciase 12.a, arreglándose al adjunto me da
lo, y la cantidad que ha de con*íg:a&rge previamente como 
garantía para tomar p^rte en Ja subasta será d» 250 pesetas 
en metálico, ó m  efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por l&s respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.==E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm .. . . . .

enterado dei anuncio publicado con fecha  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para cotí ser- 
v&eión en 1894 á 95 de la carretera de Akoíes dal Pinar á T& 
rragona, provincia de Teruel, se compromete á tomar á m 
cargo la ejecución de los miamos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicionas, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do i isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serí 
desechada toda propuesta en que no m exprese determinada 
mente la castidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponents á la ejecución d< 
las obra», así como toda aquella en que m  añada algún; 
cláusula.)

I (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrar 
último, esta Dirección general ha señalado ©í día 22 del próxi 
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudícació:

m  pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la car ratera de Zaragoza á Teruel, provincia ds Te* 
rnel, cuyo presupuesto de contrata es de 21.671 pesetas 68 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prsvenidos por 
la instrucción de 11 de S a p fie b re  de 1886* Madrid ante 
la Dirección general üe Obres públicas, situada en el local 
que ocupa ©l Ministerio do Fomento; hallándose de manifies
to, para conocimiento pú b lco , el presupuesto, condicio
nes y plano» correspondiexit^^, m  dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil do la provlncu-í. de Teruel.

So admitirán proposicú ne-s en el Na ̂ ociado correspon
dí cote del Ministerio á n  Fomenta, <m i as .horas hábil ea de 
oficina, desde el di& á a  Ja teehís h«ste \m cinco de la tarde 
del día 17 do Junio próximo, y en todos los Gobiernos ei viles 
de la Península, ®n ios miamos dias y hora*?.

La® proposiciones so presentaráu en pliegos cerrados, ©n 
papel sellado de la daa*s 1.2.a, arreglándose adjunto mode
lo, y la cantidad que ha «te consignarse pr&vñiinenta como 
garantía para tomar parte m  k  suba&ta será de 220 p-esetea 
en metálico, ó en efecto© de la Dente pública ai tipo que les 
está asignado por k s  disposiciones vlg-entes, clabiendo acom 
pañarse á cada pliego ei documento que acredita haber rea
lizado el depósito del modo que praviana la referida in s
trucción.

Eo el caso de qua resulten don ó más proposiciones igua
le», m procederá m  d  acto á na corteo entre k s  mismas.

Madrid 25 de Abril da 1895,—El Director general, P. A ., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   »egúa cédula personal núm  .

enterado del enuncio pubiiesdo con techa d e . . . . .  ú lti
mo, y de k s  con d icion a  y  requieito® que so exigen para la 
adjudicación en. pública subasta de los ©copioa para conser
vación, en 1894 á 95 de te e&rnrteira da Zaragoza á Teruel, pro
vincia de Teruel, m  comprometa á tomar áVa cargo la ejecu
ción da los m ism o», coa estríete sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad da.........

(Aquí 1a proposición qu* s* admitiendo ó mejorando 
lisa y Uanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo qu* s^rá 
desechísda toda propueat». m . que no m  expr^r+a determinaida- 
meute la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponerte 4 la ejecución de te» 
obras, así como toda aque'íte en q m  »« añada alguna cláusula.)

(Fiícñfe y  firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden te  18 d« Febrero 
último, esta Dirección general h» señalado el dí .̂ 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la taró©, p*r« te adjudicación 
en pública subasta tea acopios para e o n ^  ‘v^-cion en 1194 
á 95 de te carretera, de Teruel á Cortes, ^ruvi vfin rte, Teruel, 
cuyo presupuesto te  corár&te m  de 11 <■*$ i pe 6 céutimos.

La subasta se celebrará en k»»* té .y ni ,os por la 
instrucción de 11 Septiembre de 183o, >r<n A < ' « ’d ante la 
Dirección general de Obra? tú.'licaií, siluvda en el lugar que 
ocupa el M iníatelo de Fm osüvo; k ^ l u .  Je iLuailtesfco, 
para coaoeim isnto del público, el , erudiciones
y planos correspondientes, eu dicho Müast r,o y en el G o 
bierno civil de la provincia do T-^raeL

Se admitirán proposicioo.es en el Negociado correrípou- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas habites de ofi
cina, desde 'el día de la fecha hasta' Jas cinco de te tarde del 
día 17 de Junio próxim o, y  en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de Ja clase 12.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha da consignarse prevkme.ute 
como gar&ntte para tomar p&rfce en te subasta aera de 150 pe
setas en metálico, ó m  efectos d© te Deuda pública sü tipo que 
les está asignado por tea respectivas d isposición^  vigentes, 
debiendo acompañarse k  cada pliego el docnmaiito que acro- 
dite haber realizado $1 depósito á ü  modo que previene te re
ferida instrucción.

Ea el caso de. que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre tes miomas.

Madrid 25 de A bril da i8 95 .= K í Director general., P. A . ,  
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecioo de   segúa cédula personal n ú m .. . . . ,

| enterado del anuncio publicado cem techa  d e   ú lfi-
I mo, y de laa condiciones y requisitos que se exigen par* la
8 adjudicación en pública subasta de 1o» acopios psr» eosaar- 
I vs.eión en 1894 á 95 de te carretera de T sru d  á Ooit ̂ a. pro - 
I vincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo te «desu-
9 ción de los miamos, con estricta sujeción á los expresados rs«
1 quisitos y condiciones, por ia cantidad d©.........

(Aquí te proposición que se haga, admití and o ó mejorando 
ltea y llenamente el tipo* fijado; psro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qua no se exprese determinada
mente te cantidad, m  pesetas y céntimos, e*e Un, en letra, 
por 1a que se compromete el proponerte á Ja ej ■■ciclón de 
las obran», así ccm o toda aquella.en que se añada alguna 
cláuguía.)

(Fecha y firma del proponente.)

Í
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el cite 22 del próxi
mo mes de Junio, á 1a una da te tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de» los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de Ja carretera de Teruel á gusto, provincia da 
Teruel, cuyo presupuesto do contrata es do 10.514 pesetas 45 
céntimos.

L * subasta celebrará en los términos prevenidos por la 
instruceióu de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante te 
D irección general de Obras públicas, situada en el ioc*i qno 
ocupa el .^iuteterio de Fomento; hallándose de m sd fissto , 
para conocim iento del púbiteo el presupuesto, eondicten&s y 

i planos correspondientes, en dicho Ministerio y m  el Gchi&mo 
1 civil de la provincia d& Teruel.
¡ Se admitirán proposiciones ©n el Nagoemdo corrssijou- 
| dieuts d e l Ministerio de Fomento, m  tes horas! Ivteihs de 
9 oficina, desde el día de. Ja f^cha hastm tes cinco ck te t^rds 
i del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
| de te Península, en tes misinos áte^ y  horas.| Las proposiciones se fTmmthvmm pii^goa cerrados, m  
í papel sellado de la ciase 12.a, arreglándole ai adjunto modo- 
1 io, y te cantidad que- ha de con&ignatse pr^fi^m^nte com o 
1 garantía para tomar parta m  te subasta será de 110 pesetas 
| en metálico, ó en efectos d® te Deuda pública al tipo que les 
| ©stl asignado por las respectivas di&pb»telón?s víg^uta®, d«- 
| hiendo acom p añ are h  e:%da pliego el docum ento qu^ acredíte 
i  habar realiz&áo el cbpó&ik? del m odo que previene lareferids 
| instrucción|
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En el mno de qv$ resultan dos 6 más preposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un soiteo entre las míem&s.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   según cédala personal núm ...

enterado del anuncio publicado cou lech a .. . . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisito» que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lo» acopios para conser
vación en 1894 é, 95.de.la c&mtexa de Teruel á Sagunto^pro-- 
vincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo ía ejecu
ción de ios mismos, con estricta suji ciun á loa expresados re
quisitos y condiciones, por .ía cantída *

(Aquí la proposición que se haga, admit en do ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, 
por la que se compromete el p.roponente á la ejecución de las 
obras, &aí como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Ficha y firma del proponíate.) .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
én pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Yillacastín á Vigo, trozos 1.°, 2.°, 3.° 
y 4 °, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es 
de 43.000 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevén Idos por la ; 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que , 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correa pendientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposición#s en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde de! día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y hortB.

Las proposiciones se presentarán en pliegos carradas, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la-subasta será de 440 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
(>stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
len, se procederá ea el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=Ei Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e g * g ú n  cédula personal núm . . .» . ,

enterado <kl anuncio publicado con fecha de... . .  último,
y de las conuicíones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopias para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Villacastín á Vigo, trozos 1.°, 
2.°, 3.° y 4.°. provincia de Zamora, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución da los miemos, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta én que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque  se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, a&í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, eeta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una da la tarde, p*ra la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 dé la carretera de C&atrogonz®lo á Palencia,provincia de 
Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 17.224 pesetas 24 
céntimos. „/ "■.  ■■

La subasta s® celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid a*>te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corrtapondiintei», en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, diada el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del

día 17 d« Junio próxima, y en todos los Gobiernos civiles da 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, <5 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las ? se, procederá en el acto (% un -sorteo' entre' las mismas*

Madrid 25 de Abril da 1895. ==E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha de ú lti
mo, y de las condición es y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la, carretera de Gastrogonzalo á Palencia, 
provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,. . . .

(Aquí la proposición que ¡se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimo», escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponsnte á la ejecución de 
las obras, así como to la  aquella en qué s® añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n el anuncio .de subasta fecha 1.° del corriente, inserto 
 en la Ga c e t a  de 3 del mismo mes, referente á la carretera de 
í los Sardos al  apeadero de Fuensanta, en la de Fuensanta á 
| dicho apeadero, provincia de Oviedo, se padeció el error invo

luntario de copia, estampando como presupuesto de contrata 
] de k s  obras la cantidad da 18.207*06 pesetas, ideado así que 
* el verdadero presupuesto de contrata que ha de BerVir de base 
¡ á la subasta es el de 16.184*48 pesetas.
I Madrid 10 de Mayo de 1895.= E t Director general, P . A., 

Antonio Sanz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Resumen dé los ingresos y  pagos en la isla de Puerto Rico durante él mes de Marzo de 1895, comparados con los de igual mes del año anterior.

INGRESOS GASTOS

SECCIONES
REALIZADO DIFERENCIA

SECCIONES
SATISFECHO DIFERENCIA

En 1895. En 1894. De más. De menos. En 1895. En 1894. De más, De menos.

1.a Contribuciones é impuestos... . . . . . . . , .  . . . .

2.a Aduanas.......................... ...... .., • ................ .

3.a Rentas estancadas..................  . . . . . . . . . . . . . . . ,

4 a Bienes del Estado,. .  ..........................................

5.a Ingresóseventuales.................... ...... ...............

Total. . .  . . . . . .  . v . . . . . . .

8429042 

253.572*70 

29.722*59 

414*28 

18177*27

886.177*26

96.960*28

221.627*59

26.003*99

390*62

15.875*22

360.857*70

>

31.945*11

3.718*60

23*66

2.302*05

37.989*42

12.669*86

>

>

12.669*86

1.a Obligaciones generales....... .................................

2.a Gracia y Justicia........... ...... ..................................

...3.a G uerra.. . .  . ...... . . ............ . . v ,. . . . . . . . . .  . .  .

4.a Hacienda................................ .................................

6.a Gobernación.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . « * . . . « .  • . . . .

7.a Fomento.. * . . .

T o ta l ........................................

54,269*72

29.285*80

113.111*97

16.248*61

10.883*38

57.051*89

54.268*87

385.120*24

53.805‘7¿

30.517‘lt

m A b& X

16.984*81

12.11941

52.479‘2í

33.197*2:

; 312.556*01

463*99

>

a

V

4.572*61

21.071*66

3 26.108*26

*

1.231*36

340*40

736*28

1.235*03

*

3.544*07

Recaudado d e  m I s en 1895 $ .................. 25.319‘56 Satisfecho d e  m á s  en 1895 § .............. . . .  22564*19

Madrid 1.° de Mayo dé 1895. =E1 Director general de Hacienda, P. S., Valentía García del Busto.

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de M urcia.

Comisión de repoblación de la  cu en ca  d e l S eg u ra
En virtud de lo dispuesto por orden dé la Dirección ge

neral de Agricultura, industria y  Comercio fecha 9 de Abril 
de 1895, este Gobierno de provincia señala el día 20 de Junio 
próximo, á las once de la mañana* para la  Adjudicación én 
pública subasta de una casa forestal qué sé ha dé construir 
en el perímetro denominado Barranco del Valle, de la Sierra 
de Egpuña, término municipal de Aíhama, la cual habrá de 
edificarse en la Solana del Vallé* propiamente dicho y en el 
sitio que precisa el pliego de condiciones, bajo el tipo de 3.832 
pegata** 4 céntimo».. .

La subasta se celebrará en la oficina de la Comisión d é re 
población de la cuenca del Segura, situada en Murcia, calle 
de Calderón de la Barca, núm. 1, principal derecha, con su 
jeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifleato en la misma para 
conocimiento del público los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
xegir en la contratav

Las proposiciones se presentarán én papel sellado de una 
peseta y en pliegos cerrados, ajustándose en tm todo al si
guiente modelo, y acompañando á cada pliego la carta de pegó 
que acredite la cantidad que ha da ©on&ígn&rse previamente 
en áepóf íto para tomar parte en la subasta y  que én este caso 
asciende á 114 pesetas 96 céntimos.

En el caso en que resulten dos ó más proposiciones igua
lé s se celebrará m  el acto, únicamente entre sus autores, una

Segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la Ga c e t a  y Bó * 
letin oficial de la provincia» á cuyo fin sé le exigirá el recibo 
da pagó cuando otorgue la escritura del contrato^ de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886 no pasará 
de veinte días, y de lo contrario sin más trámites se decla
rará nula la adjudicación, con pérdida del depósito provi- 
iíonal.

Muro’*" 4 ce Mayo d® 1895.=r.El .Gobernador, Francisco 
López ChieherL

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . .  *., enterádo del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 4 
de Mayo del presente año y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
cónitíuccíón de una casa forestal que se há de edificar én el 
perímetro denominado Barranco del Valle¿ dé la Sierra dé 
Espuña y término municipal do Aíhama, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de la misma con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lá  can
tidad de. .

(Aquí la proposición que se h aga  admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina

damente la cantidad, escrita en letra, por la que s® compro 
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 186—S

Intervención de Hacienda de la provincia de León.

( Habiendo sufrido extravío lá carta de pago del depósito
necesario en metálico constituido en esta Sucursal de la  Cája 
de Dépósitoé coh fecha 24 de Febrero de 1876, stñalado con 
los números 21 de entrada-y 170 de registro, para garantir 
la conducción del hórreo diario entre Valencia de Don Juan 
y Valdérá, sé previene á quien la hubiere encontrado se sirva 
presentarla en esta ©fiema; en la inteligencia de que transcu
rridos dos rneseB desde la  publicación de este anuncio queda
rá nula y sin  ningún valor, con -arreglo á lo dispuesto en el 

i artículo-.41 del reglamento de la Gaja de Depósitos de 23 de 
'Agosto de 1893.

León 22 de Abril de 1895,=E1 Interventor, Luis Herrero,
X—2153

Intervención de Hacienda de la provincia 
dé Pontevedra,

A las doce de la mañana del día 31 del corriente, bajóla 
presidencia del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
y en su despacho, con asistencia de los Jefes de Hacienda y 
dél de la Comandancia de Carabineros, ante Notario público, 
se celebrará Ja primera y única subasta para las reparaciones 
que han de efectuarse én la falúa Rita de Vargas, que al̂  ser
vicio del resguardo de Carabineros se halla surta en el puerto 
de Carril, siendo la cantidad presupuestada la de 482 pesetas.

Las proposiciones se. harán en pliego cerrado ajustado al 
modelo que á continuación se expresa, debiendo ser acompa-
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nadas del resguardo que acredite haber consignado como de- i 
pósito provisional en la sucursal de la Caja de Depóstos de 
esta provincia el 5 por 100 de la cantidad á que asciende el 
presupuesto de reparación, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que ha de regir en la contrata y se halla de mani
fiesto en esta Intervención para todos los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Pontevedra 8 de Mayo de 1895.=Fadeñco Hoefeld.
Modelo de proposición.

D. N. N., avecindado en   con cédula personal que
acompaña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto 
de obras para la reparación de las que han de efectuarse en 
en la falúa Rita de Vargas, que está al servicio del resguardo 
de Carabineros del puerto de Carril, se obligan á ejecutarlas 
con estricta sujeción a lo establecido en dicho presupuesto y 
condiciones, en la cantidad de (en letra).

(Firma del interesado.) 187—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ¡pun
tas de donde proceden y  sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Bennes.—Gabriel Martínez, Molino Viento, 21, segundo.
Granada.—Luis Rioja.
Huesca.—Pilar Aguilne.
Sevilla.—Alvarado, Gerona, 25.
París.—Arnold, calle Mayor, 31.
Santander.—José Cueto, Arenal, 16.
Soria.—Hizard, San Carlos, 15.
Newburg.—Noriega Han C.°, Madrid.
Badajoz.—Ernesto Arru, Mayor, 27, tercero.
Sisarte.— Antonio Delicado, Ministerio Fomento.
Lequeitio.— Javier Calle, Gran Hotel Inglés (ausente).
Barcelona.—Narciso López, Colmillo, 7.

NOROESTE

Granada.—Beyes, San Baf¿el, 4, Chamberí.
OESTE

Sepe—Domenech, plaza Morería, 7.
Alhucemas.—Jnana Beguera, plaza de la Cebada, 10.

strn
Valencia Alcántara.—Mariano Siñán, Santa María, 12.

NORTE

Miguelfcurra.—Gregorio Martínez, Corredera Alta, 11.
ESTE

Fuenterrabía, Francisco Torres, Lista, 4.
Valladolid.—Leovigildo Vijasco, Alfonso XII.
Madrid 10 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA.

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 1.° 
del corriente, ha acordado la modificación de la tarifa vigente 
de consumos, separando la especie «oleonaphta» del grupo de
aceites, gravando dicha especie con 10 céntimos de peseta él 
kilogramo, cantidad con que figuraba en las tarifas de adeu
do de presupuestos anteriores; entendiéndose que tal modi
ficación será aplicada desde 1.° de Julio próximo venidero.

L*> que én cumplimiento de 3o prevenido en las disposicio
nes vigentes so anuncia al público por el término marcado en 
el art. 146 de la vigente ley Municipal, á fin de someterlo des
pués á la sanción de la Junta de Asociados, y en definitiva á 
la del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

Madrid 10 de Majo de 1895.=El Secretario, Francisco 
Ruano. *

Ayuntamiento constitucional de la provincia 
de Guadalajara.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, se anun
cia su provisión á fin da que los que deseen aspirar á la mis
ma presenten sus solicitudes m  la Secretaría de esta Corpo
ración durante el término de treinta días, contados derde el 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañando los documentos que acrediten sus méritos y 
servicios.

Guadalajara 9 de Mayo de 1895.=El A lc a ld e  Presidente, 
José López Cortijo,=Por acuerdo de S. E. I., Ramón Corra
les, Secretario interino. X—2154

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.
Cumpliendo lo acordado por la Junta de consumos en se

sión celebrada en 24 del próximo pasado mes de Abril, se 
anuncia por término de diez días la.subasta, en un solo juicio 
para el arriendo á venta libre durante el trienio qu* empieza 
el 1.° del inmediato mes de Julio de los derechos de consu
mos que devenguen las especies comprendidas en la tarifa 1.a 
y 2.a del impuesto, alcoholes* aguardientes, etc., bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en el Negociado res
pectivo de la Secretaría, municipal, por la totalidad de les ti
pos anuales siguientes:

Pesetas.

Cuota para-al Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  745.270*25
100 por 100 dd recargo municipal menos sa l.. . .  729.843 25
3 por 100 de cobranza y conducción de caudales. 22.358‘10

Total  ......... . ;■ 1.497.471*60

La subasta tendrá efecto en las Casas Cansistorialeg, á la 
una de la tarde del día siguiente al del vencimiento del pla
zo, contado desde aquel en que aparezca inserto este edicto 
«n la G a c e t a  d e  M a d r id , y el remate se verificará á la alza 
del tipo mareado y-bajo-pliegos'cerrados, ajustándose ai mo
delo que se inserta al pie, los cuales se admitirán durante el 
plazo de media hora, abriéndose licitación por puj$g á la 
llana por otra media hora, conocidas que sean las proposicio*

nes presentadas, las cuales deberán redactarse en papel del
sello 12°

Para optar 4 la subasta es requisito indispensable que 
además de la cédula personal del proponenta acompaña al 
pliego documento que acredite haberse denositado en la De
positaría de este Municipio la suma de 29.949 pesetas 43 cén
timos, ó sea el 2 por 100 del tipo anual de la subaste.

Lo que se publica para conocimiento de los que gusten 
tomar parte en la licitación y i  los demás nm» oportunos.

Jerez de la Frontera 8 de Majo de 1895.=El Marqués de 
Alboloduy.

Modelo que se cita.
El que suscribe, vecino de   enterado del edicto, pre

supuesto, terifas y pliego de condiciones para contratar en 
subasta pública por tres años el arriendo a venta libre de los 
derechos que devengan las especies de consumos, se obliga á
aceptarlos por la suma tetal de........paaetns (an letra), á cuyo
fin acompaña el resguardo que acredita haber depositado la 
garantía provisional que se exige en la condición 4.*

(Fecha y firma.) 183—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d© primera Instancia.

ABANDA DE DUEBO
Licenciado D. Vicente Martínez Quintana, Juez municipal 

suplente de esta villa y en funciones del de primera instancia 
de la misma y su partido.

Jtor el presante primer edicto cito, llamo y emplazo 4 
Doña Julián» y Doña Grisanta Perdiguero, ó sus herederos, y 
á los de D. Matías Lozano, cuyos actúale» paraderos se igno 
ran, para que dentro del término de dos meses, 4 contar des
de la inserción de este «dicto en 3a G a c e t a  d e  M a u r id  y Bo
letín oficial esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con los documento» necesarios, á fin de entregar á las dos 
primeras el quinto de les bienes que D. Vicenta Perdiguero 
dejó vitaliciamente á la que fué su esposa Doña María Calvo 
Perdiguero, ya difuntos, y á los últimos el legado que tam
bién. vitaliciamente dejó el D. Matías 4 su sobrina citada 
Doña M r̂ía; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Aaí lo tengo acordado en el expediente de jurisdicción vo
luntaría promovido por D. Juan Vela Padilla, como uno de 
los testamentarios del finado D. Eugenio Sanz Hierro, vecino 
que fué de Peñaranda de Duero y esposo también de la Doña 
María Calvo, para que este JuzgaS» se haga cargo de los bie
nes que constituyen referidos quWRo y legado, por no haber
se presentado á recibirlos los sujetos que se llaman.

Dado en Aranda de Duero á 25 de Abril de 1895.=Vicente 
Martínez.=Por su mandado, Juan B&eiero.

X —2150
CABTAGENA

D. José Escolano de la Paña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que por ante 
este Juzgado, y Escribanía del infrascrito actuario, se siguen 
autos de juicio de abintesteto de Doña Antonia Avellány 
Vidal, que falleció en Madrid en 26 de Enero del corriente 
año, promovidos por su hermano consanguíneo D. José Ave- 
llán Gil, en cuyos autos, y mediante providencia de esta fe 
cha, se ha acordado llamar 4 las personas que tengan que 
hacer reclamación á la herencia de Ja expresada Doña Anto 
nia Avellán Vidal para que en él término de veinte días, que 
se señalan en este segundo edicto, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial y G a g e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cartagena á 7 de Mayo de 1895.=José Es solano. =  
Benito Polo. X-2147

GUERNICA
D. Anacleto de OUorfúa é Ibáñez de Aldecoa, Escribano 

de actuaciones del Juzg&do de primera instancia de esta villa 
y su paitido.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía se
guido á instancia de D. Ofendo María de Acm cho, sobre 
cancelación de varios gravámenes, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Encabezamiento déla sentencia.—En la villa de Guernica, 
á 1.° de,Mayo de 1895, el Sr. D. José SabaB Izaguirre é 
Irure, Juez de primera instancia de la misma y su partido; 
vistos estos autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía, 
sobre cancelación de varios gravámenes entre D. Orencio 
Maña de Acerecho é Ibaizábal Abina, comerciante, vecino de 
la villa Constitución, de la Bepública Argentina, demandan
te, re presentado por el Procurador D. Mateo de Bustingorri, 
bajo la dirección del Licenciado D. Diego de Anitúa y D. An
tonio de Benteiíe, vecino de Bsrmeo; D. Francisco de Goyo 
nechea, vecino de Mundaca; D. Joaquín Mendoza, D. Manuel 
Bautista de Abina y Doña María da ligarte, vecinos de Ber- 
meo; D. José María Cantón, vecino de Guernica, y D. José de 
Zubiega y Escauriaza, vecino de Munguía, cuyas demás cir
cunstancias no constan, denunciados, declarados en rebeldía 
y representados por los estrados del Tribunal, figurando 
también como demandado el Ministerio fiscal; y

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo decla
rar y declaro extinguidos los gravámenes seguientes:

Un préstamo de 6.600 reales de principal al 4 por 100 
anual y plazo de cinco año», constituido por D. Félix Anto
nio de Aeerecho 4 favor de D. Antonio da Rentería.

Una hipoteca da la segunda habitación de la casa núm. 43 
del Puerto menor de B orneo.

Otro préstamo da 200 ducados al 4 por 100 sima! y plazo 
de cuatro años, constituido por D. Félix Acerecho 4 favor de 
D. Francisco Goyenechea, con hipoteca de la mi^ma segunda 
habitación:

Una obligación de 400 ducados de principal y 12 de renta 
anual constituido :por D. Francisco Ibaizábal y Don», Bonifa 
cía Uñarte, con principales deudores, y D. Juan Bautista 
Uñarte, con fiador, 4 favor de D. Joaquín Mendoza, con hi
poteca de la primera habitación con su lonja y segunda ha
bitación con su desván y tejado de la repetida casa.

Un préstamo de 4 706 reales con plazo de ocho años é in
terés de 3 por 100, constituido por Doña Bonifacia Uñarte á 
favor de la testamentaría de los consortes D. Manuel Bautista 
Abina y Doña María Ugarte, con hipoteca de la casa nú - 
mero 50, y patio de la calle nueva antes titulada Carulíbna, 
y señalada con el núm. 26.

Otro préstamo de 3.300 reales,¿con plazo de seis añss ai 4 
por 100 anual, constituido por Doña Bonifacia Uñarte 4 ia 
vor de D. José María Cantón» con hipoteca de lá heredac 
sita en Erriberabunu

Y ©tras fincas, entre ellas una viña, sita en «1 mismo tér
m in o , jurisdicción de Bermeo.

Una obligación hipotecaria constituida por Doña Bonifa
cia Uñarte, en la huerta sita en el mismo punto de Erribe- 
raburu.

Un préstamo de 200 pesetas con plazo de dos años al 4 
por 100, con hipoteca de viña y jaro, del término Motzena de 
Be^mwv -coostteído por T>. Félix Antonio Acerecho y su 
mujer Dona Silvestra Ibaizábal, á favor de D. Joaé ZuMaga 
y B*cauriaz&.

Y un pléateme de 3.300 reales con plazo de seis años é 
interés del 4 por 100, constituido por Doña Bonifacia Uñarte 
á favor de D. José María Cantón, con hipoteca de la heredad 
del término de Sarrén.

Ordenando se proceda 4 la cancelación de las inscripcio
nes, tomas de razón y asientos del Begistro en que consten., 
expidiéndose para ello el conducente mandamiento ten pron
to como sea firme esta sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bale- 
tín oficial de la provincia.

Así por asta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=J. Sabas Izaguirre.»

Publicación.—Dada y pronunciada faé ia sentencia que 
antecede por el Sr. Juez qu© la suscribe y publicada por el 
mismo en audiencia pública de hoy en Guernica, fecha de la 
sentencia, en que doy fe. =  Ante mí, Anacleto de Olaortúa.

Lo relacionado escrito y lo inserto corresponde con su 
original, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expido el presente 
con el V,* B.* del Sr. Juez en Guernica 4 3 de Ma*o de 1895. 
Y .°B .°=J. Sabas Izaguirre.=Ante mí, Anacleto de Olaortúa.

X—2148
LAGUABDIA

En virtud de providencia dictada con esta techa por el 
Sr. Juez da instrucción de este partido ©n las diligencias de 
cumplimiento de una certificación procedente de la Superio
ridad, &e cita por medio d« la presente cédula á Blasa Formo! 
y Milíán, domiciliada en Madrid, y 4 José Rodríguez Ferrei- 
ro, vecino de Vitoria, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 10 de Junio próximo, y hora de la* once de su ma
ñana, compar#zean ante la Audiencia provincial de Vitoria á 
las sesiones del juicio oral ante el Jurado en causa seguida 
contra Miguel Ferreíro Delgado y otros por homicidio de 
José Fernández Rodríguez y lesiones graves.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y llegue 
á conocimiento de los referidos Blasa Formol y Millán y José 
Rodríguez Ferreiro por medio de la presente cédula de cita
ción, la expido en Laguardia á 7 de Mayo de 1895. =El actua
rio, Vicente de Castro. J—2586

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instan

cia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Hago saber que en virtud de lo mandado en providencia 

de este día, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido en este Juzgado por D. Cayetano Rodríguez Ro
bles contra D. Obdulio Castell y del Valle, sobre pago de 
11.500 pesetas, intereses legales y costas, se emplaza por se
gunda vaz al referido D. Obdulio CaBtell y del Valle, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días comparezca en los autos personándose en forma para 
contestar dicha demanda; y previniéndole que*si no lo verifi
ca se le declarará en rebeldía y se dará por contestada la re
ferida demanda a instancia del actor.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 1895.—Fran
cisco Gallego. =  Ante mí, Licenciado Leopoldo Lónez.

X—2151
SEGOVÍA

La Sala de esta Audiencia provincial, por providencia de 
24 de Abril último, dicteda en la causa que se sigue contra 
Mateo Dual Jiménez y Estanislao López Jiménez por el de
lito de robo, acordó se cite en forma al testigo Marees Rosón 
Alonso, sin domicilio conocido, para que el día 12 de Junio 
próximo, á las nueve de su mañana, comparezca ante este 
Tribunal con el fin de declarar en el acto del juicio oral se
ñalado en dicha causa; bajo apercibimiento de que de no con
currir á este primer llamamiento incurrirá en la multa de 5 4 
50 pesetas.

Segovia 8 de Mayo de 1895.=E1 Oficial de Sala, Saturio 
Entero. J—2595

TAFALLA
D. Leopoldo Ballestero y Pérez, Juez de instrucción de 

Tafaila y su partido.
Por la presente, y en virtud de lo mandado por la Audien

cia provincial de Pamplona en causa seguida por el delito de 
estsfa, cito, llamo y emplazo al procesado en la misma Do
mingo Marín Sierra, hijo de Valentín y de Ramona, de diez y 
ocho años de edad, soltero, jornalero, natural de Ujué y veci
no de Pamplona, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante dicha Audiencia provincial, cuyo sujeto no 
ha sido habido al irle á notificar los escritos de calificación y 
defensa presentados en dicha causa; previniéndole que si no 
compareciere dentro del término señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo 
4 la ley.

Asimismo ruego 4 las Autoridades y encargo á los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca del referido Do
mingo Marín Sierra, y den cuenta 4 este Juzgado en el mo
mento en que averigüen su paradero.

Dada en Tafaila 4 16 de Diciembre dé 1894.=Leopoldo 
Baliestaro.=De su orden, Juan Eacudero. J—8289

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gírcnés y Puerto, Juez do primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente se

guido en este Juzgado sobre presunción de muerte del ausen
te D. Joaé Pérez Reig, ha recaído el auto que literalmente 
dice aicií:

«Auto.^-Valencia 10 de Abril de 1895.
Resultando que habiéndose ausentado de esta ciudad, 

donde tenía su domicilio, D. José Pérez Reig desde hace más 
de treinta años, sin que se haya tenido noticia alguna de su 
paradero, han comparecido en este Juzgado Doña Milagro 
Pérez Reig, asistida de su marido D. Joaquín Lafuente Reig;

' Doña Leonor Pér#:z Reig, con su esposo D. José Pérez A lói; 
Doña Isabel SagUes Pérez y su marido D. Fernando Ros Laca- 
nal, y Doña Vir fcudes López Pérez, todas en concepto de más 
próximos parientes y de herederos del D José Pérez Reig, 
solicitando la declaración de presunción de muerte del mis
mo, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de ia provincia, 4 cuyo efecto ofrecían sumaria infor
mación de testigos en crédito de dicho extremo;
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Kesultando que admitida y dada la samaría ofrecida con 
citación del Fígcal municipal, declaran tres testigos, cuya 
identidad ss ha acreditado en forma, ser cierto que D. José 
Pérez H-eíg se ausentó de eBta ciudad, donde tenía su domi
cilio, hscg mág de treinta años,xdn que desda entonces se ha- 
van recibido noticias del y que al abandonar su resi
dencia no había contraído matrimonio ni se tenía noticia d© 
que lo hubiese celebrado después:

Resultando qu© pasado el expediente á dicho Ministerio, 
es de dictamen qu@ en vi&ta de las certificaciones de bautis
mos, matrimonios y defunciones presentada» y de las decla
raciones prestadas por tres testigo», cuyas personalidades 
han s do identificadas con arreglo á ley, estima procedente se 
acceda á lo eolicitado:

Considerando que apareciendo debidamente justificado 
que el D José Pérez Reig desapareció de eBta ciudad, donde 
tenía su domicilio, h&ce má« de treinta años, sin que desde 
entonces se haya tenido noticia alguna de su paradero; y 
siendo los solicitantes partes interesadas como más próximos 
parientes del ausente, procede declarar la presunción de muer
te dei mismo de conformidad á los artículos 191 y 192 dei Có
digo civil;

S. S. dijo: Se declara la presunción de muerte del ausente 
D. José Pérez Reig, y publiquen esta declaración en el Bole 
Un oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid  á los efectos 
del *rt. 192 de dicho Código civil.

Lo mandó y firma el Sr. D. Cristóbal Girones y Puerto, 
Juez de primera instancia del distrito del Mar.=Doy fe, Cris
tóbal Gnonés.= Ante raí, Salvador García Decheut.i

Dado fui Valencia á 10 de Abril de 1895.= Cristóbal Giro* 
nés.=Ants mí, Salvador García Decheut. X—2152

VALLADOLID— AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de primera instancia del

distrito de Ja Audiencia de Ja ciudad de Yalkdolid. '
Por el presente se cita y emplaza por segunda vez á Doña 

Josefa del Coral, vecina que era en esta ciudad en el añq 
de 1857, y cuyo actual domicilio se ignora, y «aso de haber 
fallecido, á su« e&us&h&bientes ó representantes legítimos, 
p&ra que en el término d® cinco días compí&rezc&n en este 
Juzgado, mostrándose parte en los autos que en juicio de 
menor cuantía ha promovido contra aquélla ó f u s  cau*a 
habientes ó representa .a tes legítimos el Procurador-D. Ul* 
piano Jiménez' García en nombra de D. Damifen Sánchez 
G%xck, como apoderado de Doña Tomáis a Llano y López, ve
cinos da esta ciudad, sobra que m conden© á Ja Doña Josefa 
ó sus C8U8»habientes ó representantes á que en el término 
de quinto día formalícen" escritura pública consintiendo la 
con colación de la hipoteca de tres cases en el casco de esta 
ciud&d, constituida por D. Lorenzo González y Doña Cleta 
García, vecinas que fueron ds la misma, á favor de su 
convecino D. Cipriano Alonso por escritura de 12 de Marzo 
de 1856, otorgada sute el Escribano de esta misma ciudad 
D. Castor Simón Tor&nzo, para garantir un préstamo de 
2.200 pesetas, cayo crédito, vencido en 11 de M&rzo de 1857, 
fué cedido por D. Cipriano á 1 n Doña Josefa del Corral por 
otra escritura otorgada ante el mismo Notario en 21 de Abril 
de eate último año; pues ssí lo tengo acordado en Ja expre
sada demanda en providencia de 30 de Abril próximo p&sa* 
do, en virtud de eacrito del indicado Procurador, acusando 
la rebeldía por no haber comparecido dicha demandada al 
primer llamamiento; prevenida y sus caufc&babientsa ó repre- 
gen tauteo que de no comparecer mi autos dentro do dicho 
término d» ciuso di&g, ¿ contar desde el siguiente útil á la 
Inserción d« está edicto en «1 Boletín oficial de esta provincia 
y en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Di-do « i  Velado! id á 3 de Mayo da 1895.=Manu*l Gar
cía. =  Por mandado de S. S., Ildefonso Ferría. ^ —2149

D. Manuel García López, Jusz de instrucción del distrito 
de Ja Audiencia de Vailadolid.

Por el preEect¡<*i se cita y llama fc Juliana Arránz Gómez, 
criada de servicio, de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que *1 día 27 del 
mes actual, u las nueve y media de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia de esta provincia, con objeto de asistir 
como testigo & la sí sesiones dei juicio oral y público en c&u m  
criminal seguida contri* Gregorio Muñoz por legiónm ; b#jo 
apercibimiento que rio no v-?ridearlo incurrirá en ks respon
sabilidades que marea el párrafo quinto dei art. 175 de la ley 
Procesal.

Dado en Valladolid á 8 de Mayo da 1895.=Manuel Gar
cía López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J—2593

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Fertilizadora y Protectora del barrio

 de la salud (Guindalera).
No habiendo pod ido celebrarse el 5 del corriente la junta 

general extraordinaria convocada para tratar de la  l iq u id a 
ción del crédito de D. Mariano Val y  bus incidencias por fal
ta de n ú m ero  de accioniatís, con arreglo a estatutos con
voca nuevamente á ios «¡«ñores uceiomstas p&r& el 19 de esta 
m es, á las tren de la tarde, en la  Casa de Socorro de la Guin
dalera.

Madrid 9 de Mayo de 1895.=E1 Secretario general, José
Aguumiiíedo. X — 2146

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1895.

" " "

BGRAS I D,RECCIÓíi BOTAÍ>0
« y en [ • íiamftdf. V da6e del T,cm°  ̂el c i e l o ,

milímetros; Seco. “ ido

6 mañana.. 7f9‘82 12 4 I1 ‘4 SE. . .  Brisa.. Lluvioso.
9 mañana.. 7ü9‘51 ¡5*2 I4 ‘4 ESE,. Id. lig. Casi cubierto

12 del día.... 706*98 15*7 ¡4*1 ESE.. Calma Nuboso.
3 de la tarde 707*55 24*6 I : *2 f c . . . .  B/ lig. Muy nuboso.
6 dé la tarde 707*45 20*3 15*1 E ; ídem . Cubierto.
t de la noche 709*09 15*6 12*4 E N E .. Brisa. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la gom bra... . . . . .  25**4
Idem mínima......................... j ............ . . . .

% Diferencia.. 1111*11*1 *•*•••• »
Temperatura máxima al Sol, á dos*metros de íaV ie l

rra ..: ......................................... . . t 31*7
¿dem id. dentro de una esfera de cristal! * 56*2

JMfeWHUda 1.1111111: 24*5 i

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable......................................  33 3

Idem mínima id........................................................... 9‘ 1
Diferencia.....................................................  24*2

Velocidad deí viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) .......... ; .............................  241

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.................................... .   +  2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).....................    1‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a• 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, ?/ en Francia é 
Italia á las siete, el día 10 de Mayo de 1895,

Altara Tempera- 
barométrica tura Fuerza

a0° trrnAnsi cíén 15*ta4® Eitado
L00ALIDADE8 Y «1 ni-rsl en *™J0'  d [ W

del mar en centesí- UOi ael cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento, viento.

S.Sebastián. 765*2 16*8 N  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  765*2 18*2 NO.... Idem... Nuboso... Idem.
Oviedo  764*7 16*2 N E -.. Id em .. Id e m .. . . .  »
Coruña (7 h.) 765*0 11*5 N B.* fte. Despejado. Tranq.1
Santiago  764*1 20*0 N E .. .  Calma.. Poco nub.° »
Orense  764*4 28‘7 N O ... Idem... Despejado. »
V igo............. 764*6 16 2 SO Brisa... Poco nub.° Tranq.*

Oporto  764*6 21*0 S Calma.. Nuboso.... Idem.
Lisboa (8 h.). 763*6 18*8 N E .. .  B.‘ iig.* Despejado, dem.
Badajoz  764*1 25*0 N E .. .  Calma.. Idem ....... »

S.Fern. (7h.) 763*1 17*9 E  B.* fte. Cubierto.. Tranq.*
Sevilla  762*8 22*8 NE. . Brisa. . Casi desp.* »
Málaga  763*0 17‘ i N E .. .  Calma.. Despejado. Tranq.*
Granada  765*2 19*6 N   B.‘ fte.. Casi desp.0 »

Alicante  766*3 20*0 ENE.. Calma.. Poco nub.° Tranq.®
Murcia  768*1 18*2 N E .. .  Id em .. Idem  »
V alencia .... 767 9 I8'8 NNE .. íd em .. Idem. . . . .  *
Palma  767 6 20*0 SO Idem... Casi desp.0 Tranq.®
Barcelona.... 766*9 19‘4 SO  Idem... Despejado. Idem.

Teruel   766*0 17*0 E . . . . .  Idem .. Poco nub'® »
Zaragoza  766*2 18*4 SE  Idem.,. Despejado. »
Soria    767*4 16*4 NO.... Idem... Poco nub.® »
Burgos  763*5 17‘0 E .. . .  Idem. . Idem  »
León.............
Valladolid... 164*2 20*0 »  B.® fte. Nuboso. .. »
Salamanca.. 768*1 15*2 S E .. .  Calma.. Cubierto.. »
Segovia  764*2 15 2 SE .... B.® fte. Idem  »

Madrid  786*1 0 2  ESE .. Id . lig.® Casi cub.° »
Escorial  765*2 W S  N E . .. Id . fte. Poco nub.0 »
Ciudad Real. 765*0 18*3 SE  Brisa.. Despejado. »
Albacete  765*5 182 SE . . .  Calma.. Idem  »

París  767*2 13*2 S E .. .  Idem... Cubierto... »
G ris -N ez.... 764*5 9*8 SO  Idem... Brumoso... Tranq.®
St. Mathieu.. 765*9 10*0 ENE.. Idem.;. Casi desp.0 Idem.
ls iad ‘A ix . . .  767*3 12*2 E  Brisa. . Despejado. !dem.
Biarritz  763*9 15‘4 ESE.. Idem... Idem Idem;
Clermont  767*2 12*3 NNO.. Calma.. Idem  *
Perpiñán.... 767*2 15 2 O  B / lig  8 Idem   »
Sic-ie............. 767*¿ 16*0 N E .. .  Calma.. Casi desp.0 Tranq.®
Niza.............  767*1 16*4 »  Id em .. Idem..........  Idem.

Roma  766*0 14*6 N  Idem... Poco nub.® »
L iorna ....... 766*8 17 0 E Idem .. Casi desp,® »
Palermo.......
Cagliari  765*8 15*4 NNO.. Id em .. Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s  

A y e r  l lo v ió  en B ilb ao .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 10 de Mayo de 1895, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -----
Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 70*95 70*95-71 0j0 71*05
71*15-10-20-15-05 

á plazo. 71*60 70*70-75 80-85-80
70*75 fin cor. fir. 
cambio m. 70*775 
71*70 fin cor. fir, 

0*50 prima 
pequeños. 72*95 71*15-20-30 25

72 0j0-72‘50-30-40 
72*70 05 73*25-30 
73*50 80-75-70-40 

71*80-73*85 
74 0x0—73 0t0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas, 71 80 72 0̂ -71*80-70
Idem id. al 4 por 100 exterior.  .........   81*75 81*75-90-85

á plazo 81*75 te
pequeños- 82*35 87*75 95-80-90 85

82*50-15-40 60 10 
82:20

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*15 83 0(0 83*25
Idem amortizable al 4 por 100. ______  81*70 81*75-82 0j0

pequeños. 81*90 82 0[0 81*80 75-95
• J im  , 81*90-82*15-10

Obligaciones del Tesoro al portador con
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094....................................................  101 0j0 101 OyO

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......  106 0j0 106*10-106 0'0
pequeños. 106 Orí) 106 OrO '

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000.............................................  97*20 97*20 15-10

pequeños. 97*20 97*15-10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280.............................  100 0[0 ¡00 OtO

Acciones de! Banco de España................  386*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  386*50 387 0t0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones ai portador  191 .«¡o 191 0̂ 0 191*25
no publicado. »  191 Oto p

Idem íde id» cantidades pequeñas. ...... 191 o¡o I 191 o¡o*
a plazo. 133*50 ! »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficio

Albacete.................  0*20 »  Logroño...............  0*25 »
Alcoy....................... 0*20 »  Lorca...................... 0*70 »
Alicante................... 0*25 » Lugo.....................  0*30 »
Almería................... 0*25 »  Málaga..............   0*20 »
A v ila ....................... 0*25 »  Murcia.................... 0*25 »
Badajoz...................  0*30 » Orense...................  0*30 »
Barcelona...............  0*20 »  O v ie d o . . . . . . . . . . .  0*25 »
Béjar.......................  0*8f * Palencia.................  0*30 »
Bilbao ............  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................... 0*30 »  Pamplona............... 0*25 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra  0*25 *
Cádiz....................... 0*20 * fieus.......................  0*20 »
Cartagena...............  0*20 » Salamanca.............  0*25 »
Castellón.................  0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander..............  0*20 »
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña................... 0*25 »  Santiago................. 0*20 »
Cuenca..................... 0*35 »  Segovia..................  0*30 »
Ferrol.....................  0*25 »  Sevilla...................  0*20 »
Gerona....................  0*25 »  Soria......................  0*80 »
Gijón....................   0*25 »  Tarragona.............. 0*25 »
G ranada ...  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel,...................  0*30 »
Haro........................  0*25 »  Toledo.................... 0*30 »
Huelva   0*25 »  Tudela   0*65 »
H uesca....  0*30 »  Valencia................  0*20 *
Jaén   0*30 »  Valladolid..............  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo.......................  0*20 »
L eón ....................... 0*30 »  Vitoria.................... 0*25 »
Lérida.....................  0*20 »  Zamora.   0*30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza................  0*20 »

Bolsas extranjeras.

París 9 de Mato de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 72*65
Idem id. id. interior.    á »

Idem amortizable al 2 por 100...............  á »
Idem id . al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior   á »

; Obligaciones de Cuba,   á 476*00

Fondos fran - ( 3 por 100  á 102*60
ceses,  ( 8 1 [2 por 100.      á 107*70

Consolidados ingleses.........  .................. á 106'0O

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, cantidades pequeñas, 28*35-28*30 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 42‘35 12*25.ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem.......................   8
En rústica............................  5

-fJlSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes9 dependientes del 

MmisUHe de la Gobernación precavido cbi artículo eom^pon- 
dknte d« la ley y del Real "decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Be halla de venta <m el xnifto&o Almasén de la  G a c e ta  
dk M a d rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DELD IA

San Mamerto, Obispo, y San Francisco de Jerónimo, 
confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Harmanitas de le s Pobres 
(Almagro, 3).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE L A  PRINCESA.—A las nueve.—Función 23
de abono.—Turno impar.-— El candidato.— Sustitución re 
glamentaria.—El colillero (diálogo).—De Méjico á Yillacor- 
neja.

TEATRO LARA.— A la*? ocho y tres cuartos.—-Serie 8.a— 
Turno 2.° par.—Las castañeras picadas.—La cáscara amar
ga.—Los asistentes.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y trei cuartos.—La  
verbena de la Paloma.—Carmela,—La petenera.—Los alo
jados.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y tré$ cxmftof.—La flor 
de lis.—El Cura del regimiento.— Viento en popa.—E í tam
bor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—(Be
neficio de mis Svtanella, bailarina de serpentina, ejecutando 
nuevos hades y escenas de canto). — Tomarán parte les 
clowns Walton, la rei> a de los atletas nrs Armiotis y Mon- 
sieur Arabels, la vos misteriosa, MaximL/nd B< at:, juegos 
malabares, Ella, Zuila y demás principales artistas de la 
compañía.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 

Gran función de gala. Antepenúltima exhibición dei tirador 
Mr. León Martín, los Relámpagos, troupe Click, la cabeza 
misteriosa y principales artistas de la compañía.

Entrada genera;, 50 céntimos.


